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.POR 
EL CUAL SE OOO"O'" OR'[,{GJ -?P.H.A A LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN

IUTÓHOM¡ NCGIONAL DE LA GUAJIRA.CORPOGUAJIRA'

LA ASAMBLEA CORPOMTIVA DE LA CORPOMCIÓU ¡UrÓnO¡¡n REGIONAL DE LA GUAJIM

Corpoérái¡á, en ejercicio de las facultades legales y en especial las que les confiere el literal e) del artículo

25 de la ley 99 de 1993 Y,

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira -golpjs^ullira, se viene rigiendo por..bs Estatutos

J.pt O.r iáO¡ári..ruár¿o tlo, OdOt ¿et ZO ¡e Febiero de 201Ó, Teniendo en cuenta las modificaciones de

ü;;;ilr, se hace necesario realizar algunos cambios que permitan dotar a la Corporación de Instrumentgs

;-h;;;;t* qr, ,r.gur"n la armoniiy coherencia de las políticas, y acciones según los requenmientos

actuales de la entidad.

Que de conformidad con el Literal e) del artículo 25 de la Ley 99 de 1993, es facultad de la Asamblea

Corpoá¡u. aprobar las reformas quá se le ¡ntoduzcan a los estatutos teniendo en cuenta que medianle

.r.i.r.¡á C-Cb2 0.2008, la Corteionstitucional declaró inexequ¡ble la competencia del Ministerio del Med¡o

Ári¡r.t O. aprobar los estatutos ¿e úi Corporaciones Autónomas Regionales y las reformas que los

modifiquen o adicionen.

Que|aLey1333de200gasignaFuncionesSancionatoriasAmbienta|esa|asCorporacionesAutónomas
Regionales.

oue la Ley 1523 de 2012Por la cual se adopta la Politica Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se

establece el sistema Nacionat oe Eesiion d'el Riesgo de Desastres asigna a las corporaciones AutÓnomas

á;gil;df*.ior"s relacionadas con el conocimieñto y reducción del riesgo en sus jurisdicci.nes

Que la Ley 1450 de 2011, "Por la cual se expide el Plan Nacional de.Desanollo, 2010-2014', En su articulo

20g, Asigna a las corporactone, nrtár*ár n.gionales de los depaftiamentos costeros funciones de

autoridad ambiental en las zonas mannas.

Quesegúne|informedeseguimientoa|aselecc¡onesde|osórganoscorporativosde|ascorporac¡ones

^¡ 
Áñ^máe Ra,.,iñnatÉs eta¡oraoo en a tno ZO1Z por la Procuiaduria General de la Nación, presentaXilñH ñü;..ü. ffi;¿o 

'n 
á áno zor2 por ra Procuiady g:i:l'l i:,9^l::i?: ff:'"1:;ffi:ffiffiffi ü;;;;ro r. or¡.n deianoilarras etecciones delos,al9?ld9::1gt":?lYl::

ffiffiffiffi;";iilil;ü9nteá1ectogr,.oqc?l'gi*q-9'1!:*aueudoenerart26riterarD
;;i;i;,y di;ibéá v ia s"nt nci. del conseio de Estado N0 2392 del año 2000

Quee|articu|o56deLeyT0delgg3,dispusolaparticipaciónde.|ascomunidadesnegrasante|osconsejos
;;;.iiü;;ú;¡;rporác¡ones ¡utOioÁ-ás negid'ales.'oue el pánafo 2 del articulo 26 de la lev 99 de 1993

señala que,en la conformac¡ón de lor.onteio i¡".tiuos de la corporación Autónoma Regionales, se tendrán

en cuenia la disposiciones de la ley 70 de 1993''

Que el parárgrafo 3' de la Ley 1263 del 2008, estableció que el proceso de elección de los representantes del

*.i"i í¡r"ü" ái,t" et consejo olrectiuo Je iá corporación Au6noma Regional Guajira,.deberán realizaflo lgs

reoresentante del mismo sector, que se hace nbcesano reglamentar el procedimiento de elecciÓn de los

,áitátá.ü.iát oJ iector privado ante el Consejo Directivo de la corporación

Que estudiada y debatida la propuesta de la reforma de los Estatutos corporativos, contenida en el Acuerdo

000g del 31 de julio, elaborado y ,pio¡.¿o por el consejo Directivo, puesto a consideración de la Asamblea

ó.rp.i.i¡i, * érriOn extraorUiia¡á Oel dia 4 de Agostode 2014 se_determinó oportuno hacer las reforma y

ajustes a los estatutos por las nuevas funciones asignadas a la corporaoon;
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ajustes que se recogen en la pale Resolut¡va del presente Acuedo, en cada uno de los articulos

referenciados.

ACUERDA:

ARTICULO L Adoptar la reforma de los estatutos de la Corporación Autónoma Regional de La Gualira

CoRPoGUAJIRA-, de acuerdo a la propuesta rcalizada por el consejo directivo de conformidad al presente

texto oue se transcribe a continuación:

CAPITULO I

DENOMINACION. NATURALEZA JURIDICA, DURACION, JURISDICCION Y DOMICILIO.

ARTICULO 2. DENOMINACION. En virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 99 de 1993, la entidad

se denomina CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM cuya abrcviatura seÉ -
CORPOGUAJIM.

ARTICULO 3. NATURALUA JURIDICA. La Corporación Autónoma Regional de La Guajina -

CORPoGUAJIRA-, es un ente corporativo, relacionado con el nivel nacional, departamental y municipal que

cumole una función administrativa del Estado; es de caÉcter público, creado por el Decrcto 3453 de 't983 y

reformada por la Ley 99 de '1.993. Está ¡ntegrado por las entidades territoriales de jurisdicción del

Departamento de La Gualira, que por sus caracteristicas constituyen geográficamente un mismo ecosistema o

conforman una unidad geopolitica, biogeogÉfica o hidrogeogÉfica, dotado de autonomia administrativa y

financiera, patrimonio propio y personeria jurídica, encargada por la ley de administrar dentro del área de su

jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desanollo sosten¡ble,

de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desanollo

Sostenible.

ARTICULO 4. DURACION. La duración de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira seÉ indefinida.

ARTICULo 5. JURISDICCIoN. La Corporac¡ón Autónoma Regional tiene su jurisdicción en todo el

departamento de La Guajira y los municipios que lo integran y las zonas marinas hasta el límite de las lineas

bases recta establecidas en el Decreto 1436 de 1984, conforme a lo establecido en la Ley 1450 de 2011,

PARAGRAFO PRIMERO. Las demás entidades teritoriales que se creen dentro de su jurisdicción, en

desarollo de la Constitución y las leyes.

ARTICULO 6. DOMlClLlo, La Corporación Autónoma Regional de La Guajira tiene como sede principal la

ciudad de Riohacha y podrá establecer Subsedes y oficinas de Apoyo dentro de las regiones, en aquellos

municipios que por su ubicación geogÉfica y demanda de servicios, así lo iustifiquen, y lo requiera.

CAPITULO II

OBJETO. FUNCIONES, EXPROPIACION Y DELEGACION DE FUNCIONES.

ARTICULO 7. OBJETO. La Corporación Autónoma Regional de La Guajira tiene como objeto propender por

el desanollo sostenible y la protección del medio ambiente en su jurisdicción, a través de la ejecución de

politicas, planes, prcgramas y proyectos sobe el medio ambiente y recursos naturales renovables, así como

dar cumplida y oportuna aplicac¡ón a las normas legales vigentes sobre su disposición, administración,

manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministedo de

Ambiente y Desanollo Sostenible.

ARTICULO 8. FUNCIQNES. Son funciones de la Corporación AutÓnoma Regional de La Guajira, las

s¡guientes:

FUNCIONES DE PLANEACIÓN:

1. Ejecutar las políücas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley

aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio de
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Ambiente y Desarollo Sostenible, asi mmo los del orden regional que le hayan sido confiados conforme a la

ley, dentro del ámbito de su jurisdicción.

2. Coordinar el proceso de preparac¡ón de los planes, prog¡amas y proyectos de desanollo medio

ambiental ,que deban formular los diferentes organismos y entidades integrantes del Sistema

Nacional Ambiental (SINA) en el área de su jurisdicción y en espec¡al, asesorar a los Departamentos

y Municipios de su comprensión tenitorial en la definición de los Planes de Desanollo Ambiental y en

sus programas y pfoyectos en materia de protección del medio ambiente y los recursos naturales

renovabies, de manera que se asegure la armonia y coherencia de las polit¿as y acciones

adoptadas por las distintas entidades tenitoriales y fomular su propio Plan de Acción Instifucional en

coherencia con las políticas y directrices nacionales.

3, Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su jurisdicción, en el

proceso de planificmión y ordenam¡ento tenitorial a fin de que el factor ambiental sea tenido en

cuenta en las decisiones que se adopten.

Apoyar a los concejos municipales, a la asamblea departamental y a los consejos de las entidades

teniio¡ates indígen'as y a los consejos comunitarios de comunidades neg¡as en las funciones de

planificación que les otorga la Constitución Nacional y la ley

Coodinar y establecer los ¡nstrumentos de medición y monitoreo del impacto y resultados de gestión

ambiental tenitorial y sectorial adelanhdos en su jurisdicciÓn.

6. Emitir conceplo sobres los proyectos de los planes desarollo ambiental del departamento y los

municipios, conforme lo establece el Decreto1865/94.

7. En el marco del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático -PNACC Corporación asesoEra y

brindara asistencia técnica aldepaftamento, municipios y sectores product¡vos, en la fomulación de

medidas de adaptaciÓn y miügación al cambio climátlco corto, mediano y largo plazo'

B. FUNCIONES DE NORMATIZAC6N

1.

C, FUNCTÓNES DE ASESORh COORDINACIÓN Y APOYO

1. Asesorar a las entidades tenitoriales en la formulación del Plan de Educación Ambiental Formal y

ejecutar pfogramas

nac¡onal.

de educación amb¡ental no formal, conforme a las directrices de la política

Fijar en el área de su jurisdicción, los lím¡tes permisibles de emisiÓn, descarga, transporte o

Oépositos de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que puedan afectaf el

medio ambiente o los recunos naturales renovables y prohibir, restring¡r o regular la fabricaciÓn,

d¡stribución, uso, dispos¡c¡ón o vertimiento de sustancias causantes de degradación amb¡ental. Estos

lím¡tes, restricciones y regulaciones en ningún caso podÉn ser menos estrictos que los definidos por

el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible.

Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de las cuencas hidrográficas ubicadas

dentro dll área de su jurisdicción, conforme a las disposiciones superiores y a las politicas

nacionales.

Sin perjuicio de las atribuciones de los municipios y d¡stritos en relación con la zonif¡cación y el uso

del suelo, de conformidad por lo establecido en el articulo 313 numeral séptimo de la ConstituciÓn

Nacional, la corporación estableceÉ las nomas generales y las densidades máximas a las que se

sujetarán los propietafios de v¡v¡enda en áreas subuóanas y en ceros y montañas, de. manera que

se protejan el medio ambiente y los recursos naturales. No menos del 70% del área a desanollar en

dichos proyectos se destinaÉ a la conservaciÓn de la vegetación nat¡va ex¡stente'

2. Corpoguaj¡ra, como integrantes del sistema Nacional de Gestión del Riesgo, además..de las

funiioñes'establecidas por la Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de 1997 o las leyes que las modif¡quen.

ApoyaÉ a los municipios del departamento en los estudios necesarios para el mnocimiento y la
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Reducción del riesgo y los integraÉ a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental, de

ordenamiento tenitorial y de desanollo.

En relación con lo dispuesto anteriormente, el papel de CORPOGUAJIM es complementario y subsidiario

respecto a la labor de alcaldias y gobemación, y estaÉ enfocado al apoyo de las labores de gesüón del riesgo

que conesponden a la sostenibilidad ambiental del tenitorio y, por tanto, no eximen a los alcaldes y

gobemador del Departamento de su responsabilidad primaria en la implementaciÓn de los procesos de

gestión del deEo de desastres.

Corpoguajira deberá propender por la articulación de las acciones de adaptación al cambio climático y la de

gesiiOñ Oél riesgo de desastres en el departamento de la Guajin, en virtud que ambos procesos contribuyen

explicitamente a mejorar la gesüón ambientaltenitorial sostenible.

Corpoguajira, como integrante de los conseios teritoriales de gestión del riesgo, en desanollo de los

principios Ce solidaridad, coordinación, concunenc¡a y subsidiariedad positiva, deben apoyar a las entidades

ienitoriales que existan en sus respectivas jurisdicciones en la implementación de los procesos de gestión del

riesgo de acuerdo con el ámbito de su mmpetencia y seÉn conesponsables en la implementación

Realizar actividades de análisis, seguimiento, prevención y mntrol de desastres, en coordinac¡ón mn

las demás autoridades competentes, y asistirlas en los aspectos medioambientales en la prevenciÓn

y atención de emergencias y desastres; adelantar con las administraciones municipales progftmas

áe adecuación de áreas urbanas en zonas de alto riesgo, tales como control de eosión, maneio de

cauces y reforestación.

Asesorar a las entidades tenitoriales en la elaboración de proyectos en materia ambiental que deban

desanollarse con recursos provenientes del Sistema Nacional de Regalias o con otros de

destinac¡ón seme.iante.

5. Asesorar a las entidades tenitoriales, organizaciones sociales y sectoriales en la elaboración y

gestión de proyectos en materia ambiental, que permitan avanzar con los propósitos trazados en el

Plan de Gesüón Ambiental Regional.

Prestar asistencia técnica a enüdades públicas, privadas y a los particulares, acerca del adecuado

manejo de los recursos naturales rcnovables y la preservación del medio ambiente, en la lorma que

lo establezca los reglamentos y de acuerdo con los lineamientos fiiados por el Ministerio de Ambiente

y Desanollo Sostenible.

Asesorar y promover a los entes tefTitofiales de su iudsdicción en su función de planificación pan

que adopien politicas amb¡entales gubemamentales que tengan. mmo objetivo orientar hacia un

desanollo sosienible que se refleje en equ¡l¡brio entre el medio ambiente y el crecimiento econÓmim

de las áreas urbanas, rurales y suburbanas conforme a las directrices trazadas por el Ministerio de

Amb¡ente y Desarollo Sostenible.

7.

D, FUNCIÓN DE ADMINISTRACóN DE LOS RECURSOS NATURALES

Eiercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las

nbrmas de carácter superior y conforme a los critedos y directrices lrazadas por el Ministerio de

Ambiente y Desanollo Sostenible.

otorgar concesiones, permisos, autofizaciones y licencias ambienhles requeridas por la ley para el

uso,'aprovechamiento o movilización de los recursos natunales renovables o para el desarollo de

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. üorgar permisos y conces¡ones para

aorovechamibntos forestales, concesiones por emisiones atmosféricas, {oncesiones para el uso de

aguas superfciales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y la pesca deportiva'
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3. Recaudar conforme a la ley las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por concepto del uso

y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su monto en el terdtorio de su

¡u¡s¿icc¡On con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desanollo

Sosten¡ble.
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4. Adminislrar, bajo la tutela del M¡nisterio de Amb¡ente y Desarollo Sostenible, las áreas del Sistema

de Parques Nacionales que ese Ministerio le delegue. Esta administrac¡ón podÉ hacerse con la

part¡cipación de las entidades tenitoriales y de la sociedad civil.

Declarar Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fije la ley y los

reglamentos, los disfitos de maneio integrado, los d¡stritos de conservación de suelos. Las reservas

forestales y parques naturales de carácter regional, y reglamentar su uso y funcionamiento.

Admin¡strar las reservas forestales nacionales en el área de su jurisdicción.

lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuic¡o de las competenc¡as atfibuidas pof la ley a otras

auioridades, las medidas policivas y las sanciones previstas, en caso de v¡olación a las normas de

protecc¡ón ambiental y de manejo de recusos naturales renovables, con suieción a lo establecido

en la Ley 1333 de 2009.

Adquirir bienes de propiedad privada y los patfimon¡ales de las entidades de derecho público y

adelantar ante eljuez competente la expropiación de bienes, una vez surtida la etapa de negocitrión

directa, cuando élb sea necesario para el cumplimiento de sus funciones o para la ejecución de

obras o proyectos requeridos para el cumplimiento de las mismas, e imponer las servidumbres a que

haya lugar, confome a la ley.

Las demás que anteriormente estaban atribuidas a otras autoridades, en materia de medio ambiente

y fecursos naturales renOvables, dentm de sus respectivos ámbitos de Competencia, en cuanto no

pugnen con las atribuidas por la Constitución Nacional, a las entidades tenitoriales, o sean contrarias

I É Uy SS de 1.993 o a las facultades que ella inviste al Ministerio de Ambiente y Desarollo

Sostenible.

7.

E, FUNCIONES DE EJECUCóN

4.

1. Ejecutar las politicas, planes y programas nacionales en materia ambiental deñnidos por la ley

aprobatoda dbl Plan Nacional de Desanollo y del Plan Nacional de Inversiones o por el Ministerio de

Ambiente y Desanollo Sostenible, asi como las del orden regional que le fueren confiadas conforme

a la ley, dentro del departamento de la Guajira.

Promover y desanollar la participación comunitaria en actividades y pfogramas de protección

ambiental, de desarollo sostenible y de manejo adecuado de los recunsos naturales renovables.

Celebrar contraios y convenios mn las entidades tenitoriales, otras entidades públicas y privadas y

con las entidades sin ánimo de lucro cuyo obieto sea la defensa y protección del medio ambiente y

los recuFos naturales renovables, con el fn de ejecutar de meior manera alguna o algunas de sus

funciones, cuando no corespondan al ejercicio de funciones administrativas'

Adelanlar en coordinación con las autoridades de las comunidades indigenas y con las autoridades

de las tienas habitadas tradicionalmente por comunidades negft|s, a que se refiere la Ley 70 de

1993, programas y pfoyectos de desanollo sostenible y de manelo, aprovechamiento, uso y

conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente.

5. Promover y ejecutar obras de inigación, avenamiento, defensa contra las inundaciones, regulaciÓn

de cauces y conientes de agua, y de recuperación de tienas que sean necesarias para la defensa,

protección y adecuado mañejo de las cuencas hidrogÉficas del tenitorio de su ludsdicción

coordinacióñ con los organ¡smos directoes y eiecutores del Sistema Nacional de Adecuación

Tienas, conforme a las disposiciones legales y a las prev¡siones técnicas conespondientes.

6.

7.

cuando se trata de obras de iego y avenamiento, que de acuerdo con las normas y los reglamentos

reouieran de licencia ambiental,ista debeÉ ser expedida por El Ministerio de Ambiente y Desanollg

Sostenible.

Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades tenitoriales, proyectos,

p'ogramas de desanolló, sostbnible y obras de infraestructura cuya realización sea necesaria para la

en
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F, FUNCIONES DE INVESTIGACIÓN

1. Transferir la tecnología resultante de las investigaciones que adelanten las enüdades de

investigación científicJy de apoyo técnico del nivel nacional que forman parte del Sistema Nacional

nmbieñtat (SINA) y prestar asistenc¡a técnica a entidades públicas y privadas y a los, particulares,

acerca del adecuado manejo de los recursos naturales renovables y la preservación del medio

ambiente, en la forma que 6 establezcan los reglamentos y de acuerdo con los lineamientos ftjado

por el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible.

2. promover y realizar conjunhmente con los organismos nacionales adscritos y vinculados al

M¡nisterio d; Ambiente y óesanollo Sostenible o quien haga sus veces y con las entidades de apoyo

técnico y científico del Sistema Nacional Ambiental - SINA y otros.centros o instituciones cuya

misión se articule en el ámbito de la Corporación, estudios e investigaciones en materia de amb¡ente

y recuBos naturales renovables.

G. FUNCIONES DE CONTROLY SEGUIMIENTO

1. Ejercer las funciones de evaluación control y seguimiento ambiental de las actividades de

eiploración, explotación, beneficio, transporte, uso y 
_deposito 

de los rccursos naturales no

reóovables incluidas la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas,al Ministerio

de Ambiente y Desarollo Sosténible, asi como de otras actividades, proyectos o factores. que

generen o pueoan generar deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición de la

Lipa.tiu. l¡'cenc¡a amb¡ental. Las funciones a que se refiere este numeral serán ejercidas de

acuerdo el artículo 38 de la Ley 99 de 1993.

Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambienhl de los usos del agua, el suelo,

rii¡re v los de demás recursos naturales renovables, lo cual comprendeÉ el vertimiento, emisión o

¡ncorpcirac¡On de sustancias o res¡duos liquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de

i6 ó-.r, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o

poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o ¡mpedir u

bbstacul¡zár iu empleo pap otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las

respectivas licencias amb¡entales, pemisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Eiercer el control de la movilización, procesamiento y comercialización de los rccursos naturales

Énoui¡r.r en coordinación con las demás Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades

i.niioriátes y otrar rutoridades de policía, de conformidad mn la ley y los reglamentos y expedir los

permisos, lióencias y salvoconductos para la mov¡lización de los recursos naturales renovables

lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuic¡o de las competencias atribuida pof la Ley a otras

áuioriOa¿Ls,'tas medid'as de policía y lai sánciones prev¡stas en la Ley, en caso de violación a las

normasdeprotecciónambienta|ydemanejoderecursosnatura|esrenovab|esyexigir,consujeción
a las regulaciones pertinentes a la reparación de los daños causados'
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defensa y protección o para la descontaminación o recuperaciÓn del medio ambiente y los rccunos

naturales renovables.

Promover y ejecutar programas de abastecimiento de agua a las comunidades ¡ndigenas y negras

t¡adicionalmente asentadas en el área de su jurisdicción, en coordinación con las autoridades

comDetentes.

lmponer, distribuir y recaudar las contfibuc¡ones de valorización con que haya de gravarse la

pópiedad inmueble por razón de la eiecución de obras públicas por parte de la Corporación; fijar los

demás derechos y los cobros que puedan ser conforme a la ley.

PARAGRAFO. SeÉn funciones de la corporación las demás que anteriomente estaban atribuidas

a otLs entidades en materia del medio ambiente y recursos naturales renovables, dentro de sus

fespectivos ámbitos de competencia, cuando no pugnen con lls atfibu¡das pof la conslituciÓn

náJónáf. las entidades teniioriales, o sean contrarias a la Ley 99 de 1993 o a las facultades que

4.

ella inviste al Ministerio de Ambiente y desanollo Sosten¡ble'
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H. FUNcroi¡Es DE rouclcrótt E rNFoRMActóN

lmplaniar y operar el sistema de infomac¡ón ambiental en el de su jurisdicción de acuerdo con las

directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y DesaÍollo Sostenible.

Asesorar a las entidades tenitoriales en la formulación de planes de educación ambiental formal y

ejecutar programas de educación no formal, conforme a las directrices de la políüca nac¡onal.

Las demás funciones que le asigne la ley.

La entidad delegataria se someterá a los requisitos y formalidades prescritas para el ejercicio de las funciones

Cf|,7 ¡o l2 - 25
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PARAGRAFO PRIMERO. La Corporación realizará sus tareas en estrecha coordinación con las entidades

teritoriales y con los organ¡smos a las que ésta haya as¡gnado responsabilidades de su competenc¡a.

PARAGRAFO SEGUNDO. Previa declaratoria favorable de viabil¡dad ambiental por la CorporaciÓn, la

Dirección General Maritima y Portuaria del Ministerio de Defensa, DIMAR, como autoridad marítima nacional

tiene la función de otorgar autorizaciones, pemisos y concesiones para la ocupacón temporal de las playas y

tenenos de bajamar.

pARAGRAFO TERCERO. En desanollo de su objeto y con el fin de facilitar el cumplimiento de sus funciones,

la Corporación podrá elecutar obras, programas y proyectos directamente o a través de terceros sin

restricciones disintas a las impuestas por el régimen general de contratación de las entidades públicas.

Además de las atribuciones necesarias para el desanollo de su objeto, la Corporación tiene en especial las

que se determinan a continuaciÓn:

Adquirir todos los activos frjos de caÉcter mueble e inmueble que sean necesarios para el desanollo de sus

fine!; conservarlos, melorarlos y enajenados cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere

aconsejable su disposición. Para tal efecto se deben obtener prev¡amente las autorizaciones requeridas por

la Ley o los estatutos.

ARTICULO 9. EXPROPIACION. Los bienes necesarios para la ejecución de obras públ¡cas destinadas a la

protección y manejo del medio ambiente y los recursos naturales a cargo de la Corporación, asi como la

imposición áe servidumbres son de utilidad pública e interÉs soc¡al y pueden ser adquiridos por ésta, previo el

póceso de negociación directa y posterior si es el caso la expropiación de bienes de propiedad privada,

ciñéndose a h! normas legales y de conformidad con la función ecologica de la propiedad, salvo si se

incuniere en las causales de extinción de dominio o revocatoria de adjudicación.

para el procedimiento de negociación directa y voluntaria así como el de expropiación, se aplicará las

prescripciones contempladas én hs normas v¡gentes sobre reforma agraria para los predios rurales y sobre

ieformá uóana para predios urbanos, asi como el desaÍollo constitucional de la función ecologica de la

propiedad de confomidad con el artículo 58 de la Constitución política, además de las disposiciones

generales contempladas en la Ley 99 de 1.993.

En relación con las zonas de parques nacionales o áreas o ecosistemas de inteés estratuigim, resewas

naturales y adquisición de áreai de inteÉs para acueductos municipales se aplicarán las disposiciones de los

artículos 1b7 a 1 1 1 de la Ley 99 de 1.993 y demás normas que la complementen, sustituyan o reformen.

PARAGRAFO PRIMERO. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tieras comunales de grupos

étnims, las tienas de resguardo, el patrimonio aqueológico y demás bienes culturales que conforman la

identidad nacional, son inaienables, inembargables e imprescriptibles, de lo cual la Corporación velaÉ por su

cumplimiento de conformidad con lo establecido en los articulos 63 y 72 de la Conlitución Política.

ARTICULO f0. DELEGACION DE FUNCIONES, El Consejo Directivo de la Corporación podÉ delegar en

otros entes públicos o en personas jurídicas privadas, constituidas como entidades sin ánimo de lucro, el

ejercicio de iunciones siemprc que en este último caso no implique el ejercicio de atribuciones propias de la

autoridad administrativa. La facultad sancionatoria es indelegable.

delegadas.
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El Consejo Directivo de la Corporación podrá en cualquier üempo asumir nuevamente las funciones

delegadas, respetando las esüpulaciones contracfuales corespond¡entes. En todo caso en los convenios de

delegación que celebre la Corponación debeÉ incluirse la cláusula que estipule que ella puede reasumir sus

funciones cuando las circunstanclas lo requieran.

Para el efecto anterior, se aplicarán las normas previstas en la Ley 489 de'1998, y las disposiciones que la

sustifuyan, modifquen o adicionen.

PARAGRAFO pRlilERO: El Consejo Directivo de la Corporación deberá efectuar como mínimo una vez al

año la evaluación de las funciones delegadas, previo ¡nfome del Director General.

ARTICULO ll. OBLIGACIONES GENERALES. Por tratafse de un ente descentralizado que cumple una

función adm¡nistrat¡va del Estado, la Corpo¡ación deberá:

Rendir informes al Presidente de la República a través del M¡nistro de Ambiente y Desanollo

Sostenible sobre las actividades desarolladas y en general sobre los aspectos relacionados con la

gestión ambiental en el área de su iurisdicción.

Los miembros de los órganos de dirección de la Corporación actuarán consultando el inteés general

y la política gubemamental en materia ambiental.

1.

ARTfcuLo 12. pLANlFlcAclóN AftIBIENTAL REG|oNAL. La Corporación elaboraÉ Planes de Gestión

Ambiental Regional, en armonía con la planificac¡ón en la gestión ambiental del Departamento de la Guajira y

los municipioJque la integran, para los periodos que establezcan las normas vigentes, y seÉn aprobados por

el Consejo Directivo.

La armonización de los planes tendrá lugar en la forma dispuesta en el articulo 3' del Decreto 1865 de 1994,

Decreto f200 de 2004, las resolucionei 643 de 2004 y 964 de 2004, sobre los indicadores min¡mos que

deben ser considerados para el seguimiento y evaluación de la Corporación

para el desarrollo de la Planificación Ambiental Regional en el largo, mediano y corto plazo' la Corpración

contará mn los siguientes insfumentos: El Plan de Óestión Ambiental (PGAR), el Plan de AcciÓn Cuatrienal y

el Presupuesto Anual de Ingesos y Gastos.

ARTICULO 
.13. ESTRUCTURA DE PLA¡¡EAC|ON DE CORPoGUAJIRA La planificación ambiental es la

trenam¡enta prioritaria y fundamental para el desanollo sostenible de la lurisdicción de la Corporación y el

cumplimiento de los obÉtivos misionales de la misma, garantizando la continuidad de sus acciones'

Con el fin de cumplir sus objet¡vos misionales, la Corporación debeÉ adelantar procesos de planeación

estratégica orientabos a h fórmulación de instrumentos de planeación de corto, mediano y largo plazo

armoniiados con la politica Nacional Ambiental y los Planes de Desanollo Nacional, que den l¡nea ambiental

a los Planes de Desanollo Departamental y Municipales de conformidad con lo dispuesto en e]-articulo 3' del

ór.t to róos ¿r 1994 y Decreto 1200 dé 2004 , las resoluciones 643 de 2004 y 964 de 2004, sobre los

indicadores minimos que deben ser considerados para el seguimiento y evaluación de la corporación o en las

normas que los sustituyan, modifiquen o adicionen; entre ellos:

a) pLAN DE GESTTÓN AMBIENTAL REGIoNAL. El Plan de Gestión Ambiental Regional es el

instrumento de planifcación estratégico a largo plazo de la jurisdiccón de la corporacón, que

permite orientar la planeación y ge$ién ambiental regionaly coordinada del maneir, adminisfación y

áprovechamiento de sus recursós natunles renovables e integrar las accione,s de todos los actgres

regionales con el fin de que el proceso de desarollo avance hacia la sosten¡bilidad de la misma. Este

póceso de planificación ambiental regional debe constituirse en el instrumento que oriente la

bimensión amb¡ental de los procesos de ordenamiento y desanollo teritorial de la jurisdicción de la

Corporación, para contribuii desde lo ambiental a la consolidación de altemativas de desanollo

sosienible en el corto, med¡ano y largo plazo, amrdes con las caracteristicas y dinámicas biofisicas,

económicas, sociales y culturales. Lá vigencia del Plan de Gestión Ambiental Regional no podrá ser

inferior a la minima establec¡da en el marco legal ügente en la mater¡a'
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PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIOI{AL. Conesponde al plan de Acción ¡nstitucional previsto en el

Decreto 1200 de 2004 las resoluciones 643 de 2004 y 964 de 2004, o la norma que lo modifique o

adicione y es el instrumento de planeación en el cual se concreta elcompDmiso institucional para el

logro de los obietivos y metas planteados en el Plan de Gestión Ambiental Regional y se definen las

acciones e inversiones, que se adelantaran en el Departamento, durante el periodo para el cual es

elegido el respectivo Director General de la CorporaciÓn.

PIAN DE ACTIVIDADES O PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES : El plan de

actividades permite realizar la planeación anual y el seguimiento de las actividades necesarias para

desanollar las actividades propias de cada proceso o proyecto de inversión previstas en el Plan de

Acción CorDorativo.

PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS. Es el instrumento de planificación y gestión

institucional de corto plazo, que sirve para que desanollar los obiet¡vos y metas del plan de acción

institucional vigente, de su plan financiero y de sus progamas y proyectos de inversión. Incluye

también los gastos destinados a cubrir los gastos de funcionamiento de la entidad y el servicio de la

deuda si la hubiere.

CAPITULO III

ORGANOS DE DIRECCION Y ADMINISTMCION

ARTICULO 14. DIRECCION Y ADMINISTRACIoN. La Corporación Autónoma Regional de la Guajira tendÉ

como órganos principales de dirección y administraciÓn:

La Asamblea Corporativa.

El Consejo Directivo.

El Director General, quien seÉ su Representante Legal

pARAG¡¡¡FO pRIMERO. En el ejercicio de sus funciones, los integrantes de los órganos de Dirección y

Administ¡ación de la Corponación, áplicaÉn criterios de manejo integral de los recursos naturales y orientaÉn

las acciones de la CorDorac¡ón de acuerdo con la Politica Ambiental Nac¡onal y Regional, las prioridades de la

región y el interés genenal.

CAPITULO IV

LA ASAI'|BLEA CORPORATIVA

ARTICULO 15. INTEGRACIÓN DE LA ASAMBLEA GoRPoRATIVA: Es el principal órgano de dircciÓn de

la Corporación y estaÉ integrado por todos los representantes legales de las entidades tenitoriales que hacen

parte de su jurisdicción.

PARAGRAFO pRlllERO: Los representantes legales de los entes teritoriales - Gobemador y Alcaldes -

podrán d.l.g.r su participación án h asambbá corporativa mediante acto administrativo en empleados

búbt¡cos det ñivel directivo o asesor de la respectiva entidad de conformidad con la norma establecida.

ARTICULO 16. FUNCTONES DE LA ASAMBLEA CORPORATIVA: Son tunciones de la Asamblea

Corporativa las siguientes:

9,,----
b)

a)

b)

c)

Elegir como integrantes del conseio Directivo de la corporación a cuatro (4) alcaldes de los

ruii.ipior de sulurisdicción para períodos de un (1) año por el sistema de cuociente electoral. de

conformidad con ló establecido en elart 26 literal D de la Ley 99 de 1993.

Des¡gnar el Rev¡sor Fiscal de la Corporación, y fijar sus honorarios.

Conocer y aprobar el informe de gesüón de la administración.

d. Conocer y aprobar las cuentas de resultados de cada período anual.
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Adoptar y aprobar los Estatutos de la Corporación y las refomas que se le introduzcan.

Fijar los honorarios de los integrantes del Consejo Directivo que no tengan la calidad de servidores

públicos, por la asistencia a sus ses¡ones de carácter ordinario y exfaordinario.

Las demás que le fije la Ley y sus reglamentos.

PARAGRAFo PRIMERO. Para la elección de los cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos dentro

del tenitorio de la jurisdicción de la corporac¡ón, de que trata el literal a. del presente artículo, la votación seÉ

de conformidad con el siguiente procedimiento, en aplicación del sistema de cuociente electoral:

1, Este procedimiento implica la elabo¡ación de mínimo dos (2) listas, las que serán inscritas ante el

secretario de la As¿¡mblea cada una conformada por cuatro alcaldes candidatos.

La votación debeÉ ser direch y secreta, cada miembro de la Asamblea tendrá derecho a un voto.

La asignación de los cupos obtenidos se realizaÉ según oden descendiente teniendo en cuenta el

cociente electoral y el residuo obtenido. El orden de los candidatos proüstos se distribuirá teniendo

en cuenta el orden de inscripción de la respectiva lista.

PARAGRAFO SEGUNDO. Los alcaldes que aspiren a ser elegidos miembros del consejo directivo de la

corporación deben estar presentes en la respectiva reuniÓn.

ART|CULO ,17. REUNIONES Y CONVOCATgRIA: Las reuniones de la Asamblea Corporativa seÉn

ordinarias y extraord inarias.

En cada reunión, luego de verificarse el quórum, la Asamblea debeÉ designar un Presidente y para estos

efectos se votaÉ por uno de los miembros presentes en la reunión y actuará como secretario de la Asamblea

el Secretario General de la Corporación o quien haga sus veces.

ARTICULO 19. REUNIONES ORDINARIAS: La reuniÓn ordinaria de la Asamblea corporativa se efectuaÉ

dentro de los dos (2) primercs meses de cada añ0, en la ciudad de Riohacha, o en el lugar, fecha y hora que

determine el Consejo Directivo, previa citación escrita efectuada por el Director Gene¡al, con antelación de

quince (15) días calendario, en la cual se inserlará el orden del dia y los temas a tratar, acompañado de los

respectivos documentos de soporte

En todo caso la convocatoria se publicará en la pfuina Web de la entidad y en un diario de c¡rculaciÓn

nacional o regional, en la cual se especificaÉ la fecha, lugar y hora de la reunión, con una antelación no

inferior a los quince (15) días calendario.

Cuando no fuere posible que la Asamblea Corporativa se reúna ordinaria o extraordinariamente por falta de

quórum, se entenderá automáticamente convocada para realizarse dentro de los ocho (8) días siguientes,

utilizando para la respectiva citación por cualquier medio.

PARAGMFO PRIMERO. Cuando quiera que la reunión de la Asamblea Corporativa, no sea convocada

como se indica en el inciso precedente, los representantes de las entidades tenitodales podÉn reunirse por

derecho propio el último día hábil del mes de febrero a las I a.m. en la sede de la Corporación y para tal

reunión, se tendÉn en cuenta los quórum previstos para las reuniones odinadas

ARTICULO lg. REUNIONES EXIRAORDIMRIAS: Las sesiones exüaordinarias podrán ser convocadas en

cualquier tiempo por la mitad más uno de los miembros de la asamblea corporativa, por el presidente del

Coniejo Direciivo, por la mitad mas uno de los miembros del Consejo Directivo o por el Director General con

una antelación no infedor a ocho (8) días calendarios.

En las sesiones extraordinarias, quien haga la mnvocatoria deberá ¡ndicar previamente los moüvos de ella y

los asuntos que seÉn sometidos a su consideración. La Asamblea Extraordinaria sólo podrá tntar los temas

para los que sea convocada.

f.

c.
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El Revisor Fiscal podrá igualmente convocar a ¡euniones extraordinarias a la Asamblea Corporativa cuando

se trate de hacer de conocimiento de ésta, asuntos que tengan relación exclusiva con sus funciones de

revisoria.

PARAGR/AFo PRIMERO. A las reuniones de la Asamblea Corporativa podrá asistir, con voz pero sin voto, el

Director General de la Corporación, el Revisor Fiscal, los miembros del Consep Directivo y las personas que

la Asamblea Corporativa detemine cuando las circunstancias lo requieran, previa invitación formulada por el

Presidente de la Asamblea o del Conseir Dircctivo.

ARTICULO 20. QUORUM Y VOTACó}{: Constituye quórum de liberatorio y decisorio la presencia en el

recinto de la sesión de la mitad mas uno de los representantes legales de las entidades tenitoriales. Los

miembos de la Asamblea Corporativa tendÉn en sus deliberaciones y decisiones el derecho a un voto por la

entidad teritorial que representan. Cada miembro de la Asamblea Corporativa sólo podÉ representar, a

efectos de votac¡ón, a la entidad tenitorial de la cual es representante legal.

PARAGRAFO PRIMERO. Si transcunida dos (2) horas a parth de la hora fijada para dar inicio a la sesiÓn n0

se ha integrado el quórum, se convocaÉ a una nueva reunión de la Asamblea Corporativa, en los términos

establecidos en el artículo anterior.

PARAGRAFO SEGUNDO En todos los casos en que exista quórum válido para deliberar y decidir, se debeÉ

sesionar, so pena de incunir en la ¡mposición de las sanciones a que haya lugar.

PARAGRAFO TERCERO. Las actas debeÉn ser elaboradas y sometidas a aprobación en la respectiva

sesión como último punto delorden deldia

ARTICULO 21: pRESTDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA Las reuniones ordinarias y

extraordinarias seÉn presididas por alguno de los miembros asistentes que conforman la As-amblea

Coroontiva, mientras se realiza la elección del presidente de la Asamblea presidiÉ el Presidente del Conseio

Directivo.

El Secretario General de la Corporación o quien haga sus veces actuará como Secretario de la Asamblea

Corporativa y seÉ el responsabb de la custod¡a de las actas y los actos administraüvos que expida la

asamblea corporativa. lgualmente, tendÉ la función de certiflcar sobre sus actos'

ARTICULO 22I FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA'

Son funciones del Presidente:

Prcsidir la sesión y mantener el orden de ella.

cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones relativas al desarollo de la Asamblea cotporativa.

Suscribh con su firma el Acta y los Acuerdos.

d. Nombrar las comisiones tmnsitorias que se requieran para el estudio o tÉmite de asuntos que

conespondan a la Asamblea Corporativa.

ARTICULO 23. FUNCIONES DEL SECRETARIO DE IA ASAMBLEA. SON fUNC|ONES dEI SECTETAT|O:

Elaborar y suscribh con su firma el acta y los acuerdos de la asamblea corporativa'

Dar lectura a las posiciones, proyectos de acuerdo y toda clase de documentos en la respectiva

sección.

Dar a conocer el resultado de las votaciones que se realice denlro de la secciÓn'

a.

D.

d. Redactar de acuerdo con el presidente, todas las comunicaciones que deba evacuar la asamblea
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Conservar y custodiar el archivo de documentos de la asamblea corporativa.

Las demás que la asamblea le asigne.

ARTICULO 24. DENOMINACION DE LOS ACTOS DE LA ASAMBLEA CORPORATIVA TodaS las

deliberaciones y decisiones de la Asamblea Corporaüva debeÉn constar por escrito en un acta que para tales

efectos será levantada con indicación de la fecha, hora y lugar de su celebración y debeÉ ser suscrita por el

Presidente y el Secretario de la Asamblea Corpontiva.

Las decisiones que adopte la Asamblea Corporativa estaÉn contenidas en actos que se denominaÉn

"Acuerdos de Asamblea Comorativa o Proposiciones", estos actos deberán llevar una numeración sucesiva e

incorporar la fecha de su aprobación y seÉn suscritos por el Presidente de la Asamblea y su respectivo

Secretario.

Las actas y acuerdos de Asamblea Corporativa reposarán en la Secretaría General de la Corporac¡Ón o la

dependencia que haga sus veces. A esta dependencia conespondeÉ la guarda documental, la expedición de

copias y autenticación de los actos de la Asamblea Corporativa.

PARAGRAFO PRIMERO Conesponde a la Secretaria General de la Corporación, apoyar logisticamente el

levantamiento de las Actas de la Asamblea Corporativa.

PARAGRAFO SEGUNDO. Contra los actos administrativos proferidos por la asamblea no procede recunso

alguno.

CAPITULO V

CONSEJO DIRECTIVO

ARTTCULO 25. |NTEGRAC|ÓN DEL CoNSEJO DIRECTIVo: El Consejo Directivo de la Cotporación

Autónoma Regional de la Guajira estaÉ integrado por:

El Gobemador del Departamento de la Guajira o su delegado, quien lo prcsidirá.

Un (1) representante del Presidente de la República.

c. Un (1) representante del Ministerio de Ambiente y Desarollo Sostenible'

f.

Cuat¡o (4) alcaldes de los municipios de la jurisdicciÓn de la Corporación, elegidos por la Asamblea

corporativa para pefiodos de un (1) añ0, por el sistema de cuociente electoral, de manera que

queden representadas las diferentes subregiones de la jurisdicción de la Corporación. Atendiendo el

procedimiento establecido en el Parágnafo 1. del Articulol6 del presente Estatuto'

Dos (2) representantes del sector privado, elegidos por su mismo sector para periodos de cuato (4)

años.

Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su domicilio en el área de

jurisdicción de la Corporación y cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente y los

recursos naturales renovables, para periodos de cuatrc (4) años.

g. Un (i) representante de las comunidades indígenas o etnias tadicionalmente asentadas en el- 
temülo de jurisdicción de la Corporación, elegido por ellas mismas, pam periodos de cuatro (4)

años.

h. Un (1) representante de las comunidades negras asentadas en eltenitorio de la Corporac¡ón, elegido

porlos cónsejos comunitarios legalmente constituidos conforme a lo regulado por la Ley 70 de 1993,

el Decreto lils del lZ de Octubre de 1995 y el Decreto 1523 de 2003, para periodos de cuatrc (4)

años.

f.

b.
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penAe mfO PRIMERo. El Periodo de los miembros que resulten de procesos de elección coincidiÉ con el

periodo del Director General de la Corporación; articulo 1" de la ley 1263 de 2008, salvo el caso de los

alcaldes cuyo periodo es de un (1) año e iniciaran su periodo en la sesón siguiente a su elección por parte de

la Asamblea. Los representantes del Presidente de la República y el Ministerio de Ambiente y Desanollo

Sostenible, no tienen periodo fijo.

PARAGRAFO SEGUNDo. En caso de que la Asamblea Corporativa, por cualquier circunstancia no pueda

elegir a los Alcaldes, estos seguiÉn elerciendo sus funciones hasta tanto dicha elección se produzca; el

periodo de los nuevos alcaldes será por el tiempo restante.

PARAGRAFO TERCERo. Todos los miembros del Consejo Directivo para el ejercicio de sus funciones

aplicaran criterios de maneio integral de los recursos nalurales renovables y orientaran las acciones de la

Corporación de acuerdo con la politica ambiental nacional, las prioridades de la región y el inleés general.

ARTICULO 26. CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL SECTOR

PR|VADO ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN. Para la elección de los

representantes del sector privado ante el Consejo Directivo, el Director General publicará en un diario de

amplia circulación en el área de la jurisdicción de la Corporación por una (1) sola vez y en la página Web de la

entidad, una convocatoria pública dirigida a todas las entidades gremiales productivas o asociativas del sector

privado legalmente constitu¡das que tengan su domicilio principal y que desanollen sus actividades en el área

de la corpiración, con una antigüedad minima de tres (3) años, para que postulen un candidato(s) por cada

entidad para elegir dos (2) representantes con sus suplentes ante el Consejo Directivo de la Corporación

La publicación se debeÉ efectuar por lo menos con treinta (30) dias hábiles de anterioridad a la fecha de la

,"unión dr elección y se difundiÉ minimo por una vez en un medio radial de cobertura regional antes de

vencerse el plazo de la inscripción de candidatos.

El aviso debeÉ contener información relativa a los requisitos exigidos para la postulación de candidatos'

lugar, fecha y hora límite en la que se recepcionará la documentación requerida asi como el lugar, fecha y

hora para la óebbración de la reunión en la que se realizará la elección.

ARTTCULO 27. DE LOS REQUISITOS PARA POSTULARSE COMO CANDIDATO A REPRESENTAR EL

SECTOR PR|VADO ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN: las entidades gremiales

productivas o asociativa del sector privado que aspiren a participar en la elección de sus representantes y

suplentes ante el Conseio D¡rectivo, allegaÉn a la Corporación con anterioridad minima de ocho (8) días

hábiles a la fecha establecida para la reunión de la elección, los siguientes documentos:

Certif¡cado de existencia y representación legal del gremio productivo expedido por la Cámara de

comercio o la enüdad que haga sus veces, mn una antelación máxima de tes (3) meses antedores

a la fecha límite de la recepción de los documentos, en el que conste la actividad económica que

desanolla. La constitución legal del gremio no podrá ser inferior a tres (3) años.

Acta de junta o consejo donde conste la elección del candidato

Hoja de vida del candidato con sus respectivos soportes y no estar incurso en ninguna causal de

inhabilidad ni incompatibilidad.

Carta de presentación del gremio prcductivo.

1.

4.

PARAGRAFO PRIMERO También podÉn participar en la elecciÓn los gremios productivos que no hayan

presentado candidatos, siempre y cuando su representante legal se inscriba ante la CorporaciÓn con

ánterioridad minima de ocho (ó) dias hábiles a la fecha establecida para la reuniÓn de elección. En este caso,

el gremio debe cumplir con b éstablecido en el numeral 1. del presente artículo y ademásdeberá acred¡tar y

deñosfar que su constitución haya sido con un plazo minimo de tres (3) años anterior a la lecha de elección

ARTÍCULO 28: REVFÉN Y EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITA CALIDADES Y

REQUISITOS. La Corporación, a través de un Com¡té constitu¡do para tal f¡n por parte del Director G€neral,

rev¡saÉ y evaluaÉ la documentación presentada por el gremio pmductivo con el fin de verificar el

cumplimiénto de los requisitos previstos en el Articulo procedente. Como resultado de la revisión y evaluación
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anteriormente enunciada, el Comité elabo¡ará un infome de resultados suscrito por sus miembros, el cual

será divulgado dentro de los tres (3) dias hábiles anteriores a la fecha de la reunión de elección mediante

publicación en un lugar v¡sible de la sede, subsedes de la Corporación y en su página Web.

Este infome seÉ presentado por el comité en la reunión de elección de los representantes y suplentes del

Sector Privado de la respectiva Corponción.

PARAGRAFO PRIMERo. La elección de los representantes y suplentes del Sector Privado se llevaÉ a cabo

en el mes de noviembre o diciembre del año inmediatamente anterior a la iniciación del periodo respectivo. En

dicha reunión los gremios productivos definirán el mecanismo para adelantar la votación.

ARTICULO 29. TRAMITE DE LA REUNIÓN, el tÉmite de la reunión de elecc¡ón será el siguiente:

El Director General de la Corporación instalará la reunión para la elección dentro de la hora fijada en

la invitación pública.

El Comité presentará el informe resultante de la evaluación y revisión de la documentación.

Tendrán voz y voto en la reunión los representantes legales de los gremios productivos del sector

privado que hayan postulado candidatos, así como aquellos que se hayan inscfito previamente para

paft¡cipar en la reunión según lo dispuesto en el último pánafo del Articulo 28 de los presentes

Estatutos.

Los representantes legales de los gremios productivos del sector privado presentes, debeÉn elegir el

Presidente y el Secretario de la reunión.

Los representantes legales con voz y voto procederán a elegir, entre los candidatos que cumplieron

requisitos a sus representantes ante el conseio Directivo, asi como a sus respectivos suplentes.

ResultaÉn elegidos los cand¡datos que obtengan las mayores votac¡ones.

g. De la reunión se levantará un acta en la que consten los resultados de la elección, suscrita por el

Presidente y el Secretario de la misma.

PARAGRAFO PRIMERO. Si una vez vencido el plazo de que trata el presente articulo, no se han postulado

candidatos por parte de los gremios productivos o a la reunión de elección no asiste ninguno de ellos o, por

cualquier cáusa imputable a ios mismos no se eligen sus representantes y suplentes, el Director General de la

Corporación dejará constancia del hecho en un acta e igualmente en esta se ftiaÉ nueva fecha para continuar

la reunión de elección, la cual en todo caso se realizaÉ denho de los cinco (5) días hábiles siguientes. El acta

se publicará en la párgina web de la Corporación, a más tardar el día s¡guiente al que se llevó a cabo la

reunión de elección.

PARAGRAFO SEGUNDO. La Corporación podrá prestar el apoyo log¡stico necesario para llevar a buen

término la reunión cuando así lo soliciten.

PARAGRiAFO TERCERO. PERIODO. El periodo de los representantes del sector privado ante el Consejos

Directivos de la Corporación, seÉ igual al del Director General de la Corporación. Se iniciaÉ el primero (1)

de enero del año sigu¡ente al de su elección y concluirá el treinta y uno (31)de diciembre del último año de

dicho oeriodo.

ARTTCULO 30. ELECCIóN DE REPRESENTANTES DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO Y

CoMUN|DADES |ND|GENAS y NEGRAS ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO, La elección de representantes

de entidades sin ánimo de lucro, de mmunidades indigenas y negras tradicionalmente asentadas en el

teritorio comprendido dentro de la jurisdicción de Corpoguajira, se hará baio las normas, requisitos y

procedimientos que se encuentren vigentes, o que pana el efecio que lo expida el Ministerio de Ambiente y

Desanollo Sostenible.
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A. ELECCIoN DEL REPRESENTANTE DE LAS COMUNIDADES NEGRAS: La elección del representante

de las comunidades negras se regirá por lo dispuesto en el Decreto 1523 de 2003 o las nomas que lo

modif¡que o sustituya

B. ELEccIoN DEL REPRESENTANTE DE LAS COMUNIDADES NDÍGENAS: La EIECC|óN dEI

representante de las comunidades indigenas se regirá por lo dispuesto en la Resolución 0128 de Febrero 2

de 2000 del Ministerio de ttiledio Ambiente o las normas que lo modif¡que o suslituya.

c. ELECCTON DE LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO: para la elección

de los representantes de las entidades sin ánimo de lucro ante el Consejo Directivo se regiÉn por lo

establecido en la resolución 606 de 2006, expedida por el Ministerio del Medio Ambiente o por la noma que l0

modifique o sustituya.

PARAGRAFO. Los asoirantes a ser miembros del Consejo Directivo de la Corporación según la comunidad,

organización o sector que les conesponde representar, solamente podrán participar en una sola convocatona

En caso de participar en más de una convocatoda, seÉn excluidos de la misma.

ARTICULO 31. FALTAS ABSOLUTAS DE LOS REPRESENTANTES DEL SECTOR PRIVADO.: LAS fAItAS

absolutas y temporales de los representantes del sector privado, la forma de suplirlas, se su.letarán a las

disposiciones qu'e sobre la materia se encuentran vigentes o expida el Ministerio de Ambiente, y Desanollo

Sostenible.

ARTICULO 32. FALTAS TEITPOMLES. Son faltas temporales de los representantes del sectof privado, las

s¡guientes:

a. Incapacidad fisica transitoria;

b. Ausencia fozada e involuntaria;

c. Decisión emanada de autoridad competente

ARTICULO 33. FALTAS ABSOLUTAS. Son faltas absolutas de los representantes del sector pfivado, las

siguientes:

Renuncia ante el Consejo Directivo;

Declaratoria de nulidad de nulidad de la elección

Condena a pena pdvativa de la libertad;

d. Interdicción iudicial;

e. Incapacidad fisica Permanente;

f. Inasistencia a dos reuniones seguidas del Consejo Directivo sin justa causa;

g. Por Muerte.

ARTICULO 34: FORMA DE SUPLIR LAS FALTAS TEMPORALES Y ABSOLUTAS, EN CASO dE fAItA

temporal o absoluta de los representantes del sector privado, lo reemplazará el suplente por el término que

dure la ausencia del pfincipal o por el üempo restante para culminar el período, según el caso.

ARTÍCULO 35. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO: Son funciones del Consejo Directivo de la

Corporación:

1. proooner a la Asamblea Corporativa la aprobación de los Estatutos de la CorporaciÓn y de sus

reformas.
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2. Fijar en el área de jurisdicción de la corponación, los limites , restricc¡ones y regulaciones a las

actividades a que se refiere el numeral 10 del articulo 31 de la ley 99/93 , en la aplicación del

principio de rigor subsidiario contemplado en el art 63 de la ley 99)93 .

Definir las metas de carga contaminante para efectos del cobro de las tasas retributivas por

utilización del agua, como receptor de vert¡mientos puntuales.

oeterm¡nar la planta de personal de la corporación

Disponef la participación de la corporación en la constituc¡ón y organización de sociedades,

asociaciones y fundaciones o el ingreso a las existentes.

Disponer y Autoriza[ la Venta, compra y constitución de comodatos, sobre los bienes inmuebles de la

Corporación conforme a las normas vigentes en la materia

Autorizar la contratación de recursos delcrédito ¡ntemos y extemos

Determ¡nar la estructura intema de la corporación para lo cual podrá crear, suprimir y fusionar

dependencias y asignarles responsabilidades conforme a la ley.

Aprobar la incoryoración o sustracción de áreas o distritos de manelo integrado, distfitos de

Cbnservación de suelos, reservas forestales, parques natur¿lles de caÉcter regional y reglamentar

su uso y funcionamiento.

10. Reservar, delimitar, declarar y aprobar los planes de manejo de los parques natuÍales regionales, en

los términos y condiciones que f¡jen la ley y los reglamentos

'l 1. Autorizar la delegación de funciones de la Corporación.

12. Aorobar el Plan de Acción Institucional, sus modificaciones y hacer seguim¡ento semestral a su

ejecución, conforme lo estipulado en la normatividad vigente.

13. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y gastos.

14. Adoptar las normas presupuestales para la regulación del manejo de los recursos propios

j5. Estud¡ar y aprobar el Plan de Gestión Ambiental Regional - PGAR- sus modificaciones y sol¡citar

informes de seguimiento de su implementación.

16. Aprobar los reglamentos de carácter genenl relacionados con la administraciÓn de los recursos

naturales renovables de la jurisdicción de la CorporaciÓn.

17. Nombrar conforme a la ley y sus decretos reglamentarios, o remover por la mayoria exig¡da en los

estatutos, al Director General de la Corporación'

18. Expedir las normas y reglamentos generales de la entidad, conforme a la Normatividad vigente.

1g. Otorgar vacaciones, licencias, comisiones al exterior, permisos y demás novedades administrat¡vas

al Director General de la Corporación de conformidad con las normas legales vigentes sobre la

materia.

20. Designar el encargado durante las ausencias temporales o def¡nitivas del Director General de la

Corporación, entre el personal directivo y asesor de la Corporación que reúna los requisitos del

Director.

21. Cumplir y hacer cumplh los estatutos, las decisiones de la Asamblea corporativa y sus propias

determinaciones.
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22. Aulonza¡ las comisiones al exierior de los empleados de la Corporación

Constitución Politica y las nomas legales vigentes sobre la materia

23. Solicitar al Dircctor General los infomes que considere pertinentes sobre la gestión de la entidad.

Adoptar y distribuir de acuerdo con el Plan de Acción Institucional y el presupuesto de inveniones las

aprobaciones que el presupueslo Generalde la Nación asigne de manera globala la Corporación.

Las demás que otorguen la ley, los Estatutos o la Asamblea Corporativa

PARAGRAFO PRIMERO. El Conseio Directivo podrá constituir Comisiones Intemas de Estudio, a petición del

mismo Consejo, según se considere necesario, con el fin de estudiar o evaluar preliminarmente los asuntos

que seÉn sometidos a su consideración y rendiÉn un informe de recomendaciones finales ante el Consejo

Directivo.

ARTICULO 36. ACTUACTONES DEL CoNSEJo DIRECTIVO, Todos los miembros del Conseio Directivo

actuaran consultando los intereses de todo el tenitorio de la jurisdicción de la Corporación.

ARTICULO 37. REUNIONES DE CONSEJO DIRECT|VO: las reuniones del consejo directivo serán ordinarias

y extraordinarias, estas últimas podÉn ser presenc¡ales o virtuales.

ARTICULO 38. REUI{IONES ORDINARIAS: El Consejo Directivo se reuniÉ en sesiones ordinarias por lo

menos una vez al mes, previa citación por escrito o mediante coÍeo electónico, efecfuada por el Director

General de la Coroorac¡ón a la dirección electónica suministrada por sus miembros para tales fines, con una

antelación de por lo menos ocho (8) dias calendario, indicando los temas a tratar, la fecha, hora y lugar de

reunión.

PARAGRAFO pRlirERO. En la citación a reuniones ordinarias el Director General debeÉ incluir el orden del

dia y la infomación o documentación necesaria para el estudio y anális¡s de los proyectos de acuerdos.

ARTTCULO 39. REUNIONES EXTRAORDINARIAS. Las reuniones extrao¡dinarias del Consejo Directivo,

podÉn ser convocadas en cualquier tiempo cuando lo exijan las necesidades de la corporación por ¡niciativa

bel Presidente del Consejo Directivo, pr la mitad mas uno de sus miembms, el Dinctor General de la

Corporación, el Ministro de Ambiente y Desanollo Sostenible o el Revisor Fiscal mediante comunicaciÓn

escrita o mediante coneo electrÓnico, efectuada con antelaciÓn no Inferior cinm (5) días calendario

PARAGRAFO PRIMERO. Quien convoque a reuniones extraordinarias, debeÉ indicar previamente los

motivos de citación y los asuntos que seÉn sometidos a su consideración, en el Consejo Extraordinario solo

se podÉn tratar los temas pana el cual fue convocado

pARAGRAFO SEGUNDO. A las reuniones del Consejo Directivo concunirán con voz pero sin voto el Director

General. También debeÉn concunir los demás funcionarios y personas que de acuerdo con las

circunstancias deban asistir, teniendo en cuenta las consideraciones del Consejo Directivo, el Director

General y el Revisor Fiscal.

PARAGRAFO TERCERO. El Ministro de Ambiente y Desanollo sostenible o su delegado, podrá convocar a

reuniones al Consejo Dlrectivo de la Corporación, cuando quiera que deba cumplir órdenes de autoridad

competente que requieran del concurso de los miembros del Consejo Directivo.

PARAGRAFO CUARTO. El Consejo Directivo podÉ sesionar fuera de la Jurisdicción de la CorponaciÓn,

cuando quiera que se trate de la sesión conjunta de los Consejos Dircctivos de Corporaciones que compartan

un mismó ecosistema estratégico, que deban atender citaciones del pres¡dente de la República, Congreso de

la República o del M¡nisterio de Ambiente y Desanollo Sostenible, como ente rector del SINA o cuando

excepcionalmente así se acuerde por el mismo Consejo para tratar temas inherentes a la gestión de la

Corooración .

24.

25.
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ARTICULO 10. QUORUM Y VOTAC|ON. El Consejo Directivo podna reunirse, deliberar y tomar sus

decisiones válidamente con la asistenc¡a de la mitad más uno de sus miembros, salvo los casos en que la ley

o los estatutos ex¡ian una mayoría especial.

PARAGRAFo PRIMERO. Para el caso de CoRPoGUAJIRA el número de miembros del Consejo Directivo

es impar, se entenderá por la "m¡tad más uno de sus miembros" la cifra resultante de dividir por dos el númeo

de miembros del Consejo, aproximada al entero inmediatamente superior.

ARTICULo 4i. REUNIoNES VIRTUALES. Siempre que ello se pueda probar, habrá lugar a reunión virtual

del Conseio Direct¡vo convocada por el Director General de la CorporaciÓn. Esto procede, cuando de

conformidád con lo dispuesto en los presentes Estatutos, sus miembros puedan deliberar y decidir por

comunicación simultánea o sucesiva inmediata. En este último caso, la sucesión de comunicac¡ón debeÉ

ocunir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado, de lo cual dará fe el Secretario General del

Consejo Directivo o quien haga sus veces.

El Consejo Directivo podÉ celebrar estas sesrones por medios electónicos o virtuales a través de

comunicación interactiva con mensaies de voz y datos en los cuales se conozca el alcance de las matenas

que los mismos contienen, y el sentido de voto emitido por los integrantes del consejo D¡rect¡vo.

PARAGRAFO PRIMERO. Se entiende por mensaje de voz y datos entre otros, la información generada,

enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electónicos, óptims o similares, como pudieran ser,

entre ot¡os, el Intercambio Elecfónico de Datos (EDl), Intemet, el coneo electrónim, el telegrama, eltélex o el

telefax y la videoconferencia.

PARAGRAFO SEGUNDO. Para la realización de sesiones virtuales, la Corporación dispondrá de un coneo

electónico para el Consejo Directivo.

PARAGRAFO TERCERO. La reunión virtual se llevará a cabo siempre y cuando se garantice que todos los

miembos del Consejo Direcüvo pueden acceder al medio tecnologim seleccionado por la Corporación para

realizar la reunión.

pARAGRAFO CUARTO. Las reglas sobre convocatorias, quórum de liberatorio y decisorio previsto para las

reuniones presénciales se aplicarán a las reuniones no presénciales

PARAGRAFO QUINTO. De las reuniones no presenciales se levantaÉn las actas conespond¡entes y se

asentarán en el libro respectivo dentro de los ocho (8) dias calendario siguiente a las mismas. Las actas serán

suscritas por el Presidente y el Secretario del Consejo Directivo.

PARAGRAFO SEXTO. para acredihr la validez de la reunión, debeÉ quedar prueba inequivoca, tales como

fax, grabación magnetofónica, donde aparezca el nombre de los consejeros, contenido de. la deliberacón y

deciiión de cada 
-uno 

de los conseieros, fecha y hora en que lo hacen, asi como la referencia al medio

mediante el cual se realizó la convocatoria a la reunión.

PARAGRAFO SEPTIMO No se les reconoceÉn hononarios ni gastos algunos a los miembros por la

participación en sesiones virtuales de Consejo Directivo

ARTICULO 42. CONDICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE REUNIONES VIRTUALES O NO

PRESENCIALES. Sólo podrán celebrarse sesiones virtuales del Consejo Directivo en los siguientes casos.

0.

Cuando se haya surtido convocatoria para una sesión presenc¡al, y no se haya logrado conformar el

quórum de liberatorio y decisorio exigido en los presentes estatutos.

Cuando luego de haberse suÍido la respectiva convocatoria, la mayoría absoluta de los integrantes

del Consejo Directivo emitan mensajes de datos solicitando que la sesión para la cual se convoca, se

realice de manera virtual.
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c. Cuando el Director General deba someter a consideración del Conseio Directivo la aprobaciÓn de los

siguientes asuntos:

1. pronoga de vigencia de Acuerdos que hayan sido aprobados por el Consejo Directivo con

antelación.

2. Acuerdos a los cuales se le haya dado un debate en sesión presencial y su aprobaciÓn resultare

postergada.

d. Cuando el Director General solicite autorización para comisiones al extedor de los funcionarios de la

Comoración, incluido el Director General.

PAR/\GRAFO PRIMERO, No podran realizarse reuniones virtuales o no presenciales en los siguientes casos:

a. Elección y rcmoción del Director General.

Reestructuración Administnativa de la Corporación y modificación o definición de su nueva planta de

0ersona.

Aorobación de los Planes de Gestión Ambiental Regional y Planes de Acción Institucional

Aorobación de Presupuesto.

Autorizaclón de crÉditos.

Autorización de celebración de contratos en cuantia superior a la autorizada en los estatutos.

Apobación de propuesta de modificación de Estatutos

h. Expedición de actos regulatorios de caÉcter general'

ARTICULO 43. pRE5IDENTE y SECRETARIo: Las reun¡ones ordinarias y extraordinarias del Consefr

ijiüti* ..¿n presididas por el Gobemador del Departamento de la G^uaiira, o su delegado.y en ausencia de

ellos, seÉn preiididas por uno de sus miembros elegido por el mismo Consejo en cada reuniÓn'

PARAGRAFO PRIMERO. El Secretafio General de la corponción o quien haga sus veces actuara como

sri"t ¡o del Consejo Directivo y será el responsable de la custodia de las Actas y Acuerdos del Conseio'

lgualmente tendÉ la función de certificar sobre sus actos.

ARTTCULO 44. DENOMTNACTON DE LOS ACTOS DEL CONSEJO DIRECTIVO. Las decisiones del consejo

Directivo se denominarán "Acuefdos del conselo Directivo" y/o Proposiciones" debeÉn llevar la firma de

quien presida la reunión y del Secretario del Consejo.

PARAGRAFO PRIMERO. De las deliberaciones del conseio Directivo se dejaÉ constancia en un libro

6p6iáL ¿. lc6, Cada una de las cuales debeÉ ser fimada por quien preside la sesión y por el Secretario

d*t l ¡. la Cómoración o quien haga sus veces, de cuyas copias daÉ fe cuando sean expedidas y

autenticadas por dicho secretano.

PARAGRAFO SEGUNDO. Los acuedos del consep Directivo se numerarán sucesivamente con la

indicación del dia, mes y año en que se expiden y estaÉn bajo la custodia del secretario General de la

Corporación o quien haga sus veces.

ARTICULO 4lt. COMISIONES. El consejo Directivo regulará la integrac¡ón 
. 
y funcionamiento de las

comisiones intemas de estudio, conforme a las áreas misionales generales de la Corporación, las cuales

evaluarán pfel¡minarmente los asuntos que seÉn sometidos a su consideración, y rendirán ün informe de

recomendaciones finales ante la plenaria.
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ARTICULO 46. HoNoRAR|oS. Por la asistencia efecüva a cada sesión plenaria presencial ordinaria o

extraordinaria del conselo Directivo, los ¡ntegrantes del mismo que no tengan la calidad de servidores públicos

tendÉn dencho a percib¡r a título de honorarios una suma equivalente a un (0.5) salario mínimo legal

mensual vigente. Cuando se lrate de sesiones de las Comisiones que integre el Consejo Directivo se

reconoceÉ a cada consejero el equivalente al cincuenta por ciento (50%) del salario minimo mensual legal

v¡gente.

PARAGRAFO PRllrERO. Excepcionalmente, previa certificación que asi lo demuestre, se podÉ pagar a los

funcionarios públicos, gastos de viale y transporte para asistir a las reun¡ones del Conseio Oirectivo, cuando la

ent¡dad que representan, no disponga de recunos para cubrir estos costos.

PARAGRAFO SEGUNDO. Se entiende por asistenc¡a efectiva la participación en la totalidad del tiempo que

dure cada una de las reuniones y en la toma de decisiones a que haya lugar.

PARAGRAFO TERCERO. El valor de los honorarios establecidos en el presente artículo se incrementaÉ

automáticamente con el incremento anual del salario mínimo legal mensual decretado por el Gobiemo

Nacional.

PARAGRAFO CUARTO. Cuando excepcionalmente la sesión del Consejo Directico se celebre por fuera del

área de su Jurisdicción, o los miembros del Conseir Directivo sean invitados a reuniones generales fuera de

su sede por una entjdad la corporación les reconocerá gastos de alojamiento, manutenciÓn y transporte por

una cuantía diaria equivalente por el 100% de lo percibido por el Director General cuando se encuentre en

comisión.

ARTIGULO 47, REGIMEN DE Ii¡HABILIDADES, RESPONSABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. A IOS

integrantes del Conselr D¡rectivo se les aplicaÉ el regimen de inhabilidades, responsabilidades e

inco-mpatibilidades preúisto para los miembros de las Juntas o Consejos Directivos de las entidades

descentralizadas deiorden nacionaly en especial las previstas en la Ley'1150de2007'

ARTTCULO 48. ColllstoNEs INTERNAS: El Consejo Directivo regulará la integración y tuncionamiento de

las com¡siones intemas de estudio, confome a las áieas misionales generales de la Corporación, las cuales

evaluaÉn Dreliminarmenie los asuntos que serán sometidos a su consideración y rendirán un informe de

recomendac¡ones finales ante la plenana.

ARTfcULo 49. FUNcIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Presidente del Consejo Directivo:

Presidir las sesiones y mantener el orden en ellas.

Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones relativas al funcionamiento del Consejo Directivo.

c. Firmar las Actas y los Acuerdos

Llevar la EpresentaciÓn del Consejo Direcüvo en los actos que asi lo requ¡era'

Las demás que sean inherentes y propias de sus responsabilidades'

ARTICULO 50. FUNCIONES DEL SECRETARIO. Son funciones del secretaio del consejo Directivo:

b.

Realizar las citaciones a los Conseleros y hacerles llegar con un minimo de tres días calendarios la

documentación requerida para el desanollo de la sesión.

Elaborar y suscribir con su fima las actas y acuerdos del Consejo D¡rectivo,

Dar lectura a las proposiciones y conespndencia dirigida al consejo Directivo, proyectos de Acuerdo

y toda clase de documentos que deban ser leidos en la respectiva sesión plenaria o de comisiones.

Dar a conocer el resultado de las votaciones que se realicen dentro de la respectlva sesión
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Dar respuesta conforme a las instrucciones dadas por el Conseio oirectivo a las mmunicadones que

asi lo rcquieran y organizar y responder por el archivo de documentos del Consejo Direct¡vo

Las demás que por su naturaleza le conesponden.

CAPITULO VI

DEL DIRECTOR GENERAL

ARTICULO 5i. DIRECTOR GENERAL. El Director General es el representante legal de la Corporación y su

primera autoridad eiecutiva. Sefá des¡gnado por el Consejo Directivo para un periodo institucional de cuatro

(4) años pudiendo ser reelegido, por una sola vez previo lleno de los requisitos exigidos.

ARTICULO 52. DESIGNACTON DEL DIRECToR GENERAL, La designación del Director General se

realizaÉ en el mes de diciembre del año anterior al inicio del perindo instituc¡onal conespondiente, de maneE

que inicie su período el pdmero (1') de enero del año siguiente a su elecciÓn, mn el fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el añiculo 28 de la Ley 99 de 1,993 y demás normas que la reglamenten o modifiquen.

El Director Gene¡al se designará por la mayoria absoluta de votos del total de los miembms del Consejo

Directivo.

Si teminado el periodo institucional, no se ha elegido al nuevo Director en propiedad, el Consejo Direclivo

deberá designaide conform¡dad con la rcglamentación vigente en la materia, un Director Encargado hasta la

fecha de oosesión del nuevo Director General, entre el personal de los niveles directivo y asesor de la

Corporación que reúna los requisitos del Director'

PARAGRAFO PRIMERO. Conesponde al consejo Directivo r€glamentar de acuedo con el marco legal

vigente, el proceso de selección, elección y designación del Director General de la CorporaciÓn, el cual

déberá realizarse en el trimestre inmediatamente anterior al in¡cio del siguiente periodo institucional.

PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando se presente faltas temporales o absolutas del D¡rector General, el

Conseio Oirectivo procederá a designar un Director General encargado por el tiempo que dure su ausencia o

su reemplazo por el término que falte para completar su período, entre el personal direct¡vo y asesor de la

Corporación que reúna los requisitos del Director

ARTICULO 53. CALIDAD Y REQUISITOS DEL DIRECTOR GENERAL. EI D ECTOT GENETAI dE IA

Corpoguajira, tendrá la calidad de servidor público y le seÉ aplicable toda la normatividad legal vigente a tal

conbici-ón-y en lo que le sea compatible se le aplicaran las disposiciones legales que regulen los servidores

públicos dól orden nacional. Para ser nombrado Director General de la Corporación, debeÉ cumplir con los

siguientes requis¡tos:

Titulo profesional universihrio,

Título de formación avanzada o de postgrado, o tres (3) años de experiencia profesional.

1.

3. Experienc¡a profesional de cuatro (4) años adicionales a los [equisitos establecidos en el numeral

anierior de ios cuales por lo menos uno, deben ser en actividades relacionadas con el medio

ambiente y los recursos naturales renovables o hab€r desempeñado el cargo de D¡rector General de

Corooración.

4. Tarjeta profesional en los casos reglamentados Por leY*¡
av
I
I
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ARTICULO 5¿1. POSESION: El D¡rector General de la Corporación tomaÉ posesión de su cargo ante el

Presidente del Consejo Directivo de la Corporación, o en su defecto ante la primera autoridad municipal en

donde se ubique la sede pdncipal de la Corpormión o ante el Ministro de Ambiente y Desanollo Sostenible o

su delegado, o ante el Consejo Directivo reunido para tal fin, previo el lleno de los requisitos legales exigidos.

PARAGRAFO PRIMERO: Las certificaciones sob|e representación legal y vigencia del nombramiento del

Director General de la Corporación, seÉn expedidas por el Secretario General de la Corporación.

ARTICULO 55. PLAN DE ACCION. El D¡rector Dentro de los cuatro (4) meses sigu¡entes a su posesión,

presentaÉ para apobación del Consejo Directivo el Plan de Acción que va a desarrollar en 
_su 

periodo de

gestión. Estb phn deberá estar en concordancia con el Principio de PlanificaciÓn Ambiental definido en la ley

y los estatutos.

PARAGMFO PRIMERO. El Consejo Direcüvo deberá aprobar el Plan dentro del mes siguiente a su

presentación por parte del Director General. En el acuerdo que adopta el Plan, se debeÉn expresar los

motivos con base en los cuales el Consejo Directivo adoptó o no los ajustes al m¡smo propuestos por la

comunidad.

PARAGRAFO SEGUNDO. El Conselo Directivo evaluaÉ el Plan de Acción y verificaÉ el cumplimiento del

mismo cada semestre este debe dar cuenta de los avances fisicos y financieros de los programas y poyectos

del plan. El Consejo deiará constancia del resultado de la evaluación.

ARTICULO 56. REIJIOCION DEL DIRECTOR GENERAL. El Consejo Directivo de la corporación tiene la

facultad de remover al Director General de la Corporación Autónoma regional de la Guaiira, en los siguientes

casos:

4.

7.

Por renuncia regularmente aceptada

Por supresión del empleo de mnformidad con la ley.

Por retiro con derecho a jubilaciÓn.

Por invalidez absoluta.

Por edad de retiro fo¡zoso.

Por dest¡tuc¡ón.

Por declaratoria de vacancia del empleo en caso de abandono del mismo'

Por vencimiento del periodo para el cual fue nombrado.

9. Por orden o decisión ludicial.

10. por incumplimiento de su 'Plan de Acción' cuando asi lo esbblezca el ConseF Directivo por mayoría

de las dos terceras partes de sus miembros.

1 1. por desvinculación por parte de la Procuraduria General de la Nación de acuerdo al artículo 278,

numeral 1', de la Constitución Polít¡ca.

12. La demás que determine la mnstitución politica y las leyes.

PARAGRAFO PRlirERO. Para la evaluación se considera que hay incumplimiento cuando quie6 que la

eiecución de las metas tanto físicas como financieras estén por debajo del 80%, sin que med¡e justa causa.
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PARAGRAFO SEGUNDO. En todo caso y cualquiera que sea la causal que motiva la remoción del cargo del

Director General, el Consejo Directivo aplicaÉ la normatividad legal vigente que sea relevante a la calidad de

empleado público que posée y a la de servidor público del orden nac¡onal, y como mlnimo el respeto al debido

0rcceso.

PARAGRAFO TERCERO. Siempre que ocuna la remoc¡ón del Director General y que el tiempo para que

venza su periodo sea superior a 18 meses deberá presentaBe y apfobarse un nuevo Plan de Acción por el

periodo restante para el iual fue elegido. En caso de que este periodo sea igual o inferior a los dieciocho (18)

meses anteriormónte señalados se Jeberá continuar con la ejecución del Plan de Acción que se apnbo por el

Consejo Directivo para el período respectivo. No obstante, previa iustificaciÓn, podrá presentar dentro de un

új més siguiente'a su posesión los ajustes al Plan de Acción pana la aprobación por Parte del Co_nseio

birectivo dánto del mes siguiente a su fresentac¡ón, sin que se requiera la realizeión de audiencia pública

El aiuste del plan de Acción en ningún caso implicaÉ cambios sustanciales en las estrategias, programas y

proyectos previstos en el mismo.

ARTICULO 57. procedimiento Para la remoción del Director General por incumplimiento del Plan de Acción:

para los efectos de la remoción de Director General por las causales legales y estatutarias adoptase el

siguiente procedimiento:

La Corporación por la causal prevista en el numeral 10 del articulo prec{ente se deberá observar el

proce¿¡'m¡ento qu'e a continuación se determina, previo análisis y evaluac¡ón del informe anual de ejecuc¡Ón

del Plan de Acción Corporativo conespondiente:

El consejo Directivo deberá expedir un acuerdo motivado que contenga la relación de los. hechos

con base en los cuates se presume el incumplimiento del Plan de Acción corporativo respectivo.y-las

oruebas en que se fundamenta. Al secretafio del consejo Difectivo le conesponde notif¡car

b".rá.r.tJ-á Director General dicho acto, en los téminos establecidos en el artículo 67 del

bóJ¡gtoe proce¿¡miento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo -cPAcA- (1. 1437/11)'

Dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación.del acto administrativo de que da

iuenta et t¡teral anterioi, el Director Geñeral o su apoderado, podrá presentar ante el Secretario del

óon.éio o¡r*tluo, sus explicaciones por escrilo y aportar. o solicitar las pruebas que quiera hacer

u.f.ií* ru"f"r .. pracüóarán a su costa. La renuencia del Director General o de su apoderado a

presenür tas expt¡cationes solicitadas, no intenumpe el fámite de la actuación

El secretario del consejo Directivo deberá rcmitir al día siguiente de la presentación de las

,*pru.oonér, copia de las mismas a los miembros del consejo Directivo y citará a reun¡ón

áil'.orOina,i" paá que el Consejo evalúe y/o ordene la pÉctica de las pruebas a que haya lugar'

El consejo Directjvo odenaÉ la pÉctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas y que se

consideren conducentes y peftinentes, asi como las que de oficio se consideren necesarias. La

oá.ti.á u¡o o.nrq..ión de pruebas se haÉ mediante auto deb¡damente motivado, suscrito por el

É;üt y;t d;;t"rio det Conselo Directivo. Dicho auto_se notificaÉ en los términos del articulo

Oz áá CO¿1go de Procedimiento Aáminist¡ativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA- (L'

1437/'l'l) y cóntra éste procederá el recurso de reposiciÓn'

Las pruebas solicitadas se practicaÉn en un término no mayor de veinte (20) dias calendario,

o.róo.Ulr por diez ('10) dias calendado más, por una sola vez. El Conseio Direcüvo podrá

irr't 
-,irii 

.J. asrr.s dé sus miembros una Comisión que se encargaÉ de pract¡car las pruebas

ááéi.Jár y p"éntaÉ al consejo Directivo el informe respectivo. Practicadas o allegadas todas las

pr.¡.J, ij áonerá traslado de jas mismas al Director General, por un término de tres (3) dias

háb¡les para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

f. Vencido el término de traslado de las pruebas al Director General, el Secretario del Consejo

Directivo, deberá citar a sesión del conseio Directivo, la cual de¡eÉ realizafse méuimo dentro de los

ires (3) dias hábiles s¡guientes, con el fin áe decidir de fondo sobre la remoción del Director mediante

Corpogruoiiro h¡---003
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g. Contra el Acuerdo que decida sobrc la remoción del oirector General procede el recurso de

reposición dentro de los cinco (5) dias háb¡les siguientes a la notificación del mismo. La not¡ficación

del Acuerdo por medio del cual se decide sobre la Remoción del D¡rector, se hará en la forma

prevista en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo -CPACA- (1. 1437/1 1 ).

PARAGRAFO PRIMERO : Es deber del ConseJo Directivo verificar el cumplimiento de las metas conten¡das

en el plan de Acción Corporativo y en especial para los fines del presente artículo, aplicando esÍictamente

este Drocedimiento.

ARTICULO 58. PROCEDIMIENTO PARA LLENAR LAS FALTAS ABSOLUTAS DEL DIRECTOR

GENERAL. Si la falta absoluta se presenta faltando más de un año del periodo insütucional para el cual tue

elegido, el Consejo Directivo de la Corporación deberá proceder de.conformidad con lo dispuesto en los

preéenies estatutós, a iniciar el proceso de selección, elección y designación de un nuevo Director en

propiedad para el restante penodo ¡nst¡tuc¡onal

Si la falta absoluta se presenta dentfo del úlümo año del periodo institucional, para el cual fue elegido, el

Consejo Directivo procedeÉ a designar de conformidad con la reglamentación vigente en la materia, un

Directór encargado para el periodo réstante; el encargo se realizará entre el personal directivo y asesor de la

Corporac¡ón que reúna los requisitos para ser Director.

ARTICULO 59. FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL. Son funciones del Director Genefal las señaladas

en las leyes, en los reglamentos y en los presentes estatutos. En particular le conesponde las siguientes:

1. Didgir, coordinar las acüvidades de la entidad y ejercer su representación legal'

2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la Asamblea Corporativa y del Consejo

Directivo.

Presentar para estudio y aprobación del consejo Directivo, los planes y prognamas que se requeft¡n

para el desanollo del objeto de la corporación y el proyecto de presupuesto, así como los pfoyectos

de organización admin¡strativa y de planta de personal de la misma'

Presentar al consetr Directivo los proyectos de reglamento ¡ntemo.

Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos y convenios que

se requieraripara el normal funcionamiento de la entidad. Y el logro de los obletivos de la entidad.

constituir mandatarios o apoderados que representen la corporación en asuntos judiciales y demás

de carácter litigioso.

7. Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas funciones, previa autorización del

Conseio Directivo.

Nombrar y remover el personal de la Corporación y establecer el manual espec¡fico de funciones y

requisitos para el ejercicio de cargos de la CorporaciÓn.

Administrar y vela por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyan el patrimonio

de la CorDoración.

Rendh informes al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble, en la foma que este lo detemine,

sobre el estado de ejecuciÓn de las funciones que coresponden a la Corporación y los ¡nformes

generales y periodicó o particulares que solicite, sobre las actividades desarolladas y la situación

general de la entidad, asi como su sifuación financie¡a

1,1. presentar al Consejo directivo los informes que le sean solicitados sobrc la ejecución de los planes y

programas de la Córporación, así como sobre su situación f¡nanciera, de acuerdo con los estatutos.
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Establecer mecanismos de participación con las organizaciones no gubemamentales sin ánimo de

lucro de carácter ambiental para la eiecución de proyectos.

Presentar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su posesión el "Plan de Acción" que va a

adelantar en su período ante el Conseio D¡rectivo para su aprobac¡Ón.

Articular y coordinar el Plan de Gestión Ambiental Regional.

Convocar y Presidir las audiencias públicas previa solicitud elevada por alguna de las personas de

mnformidad al articulo 72 de la ley 99 de 1993.

16. Solicitar al Consejo Directivo autorización para enviar en comisión al exterior funcionarios de la

Comoración de acuerdo con las normas legales vigentes.

17. Comisionar a funcionarios de la Corporación par¿l que con el apoyo y cooperación de la fueza

pública ejecuten las órdenes que tomen con relación a las infracciones que se cometan'

1g. Informar al Conse¡o Direcüvo sobre los resultados de las investigaciones intemas tendientes a

esclarecer inegularidades en las acüvidades de la CorporaciÓn.

Convocar a reuniones extraordinarias de la asamblea mrporativa y del Conseio D¡rectico cuando asi

lo considerc necesario de confomidad con los presentes estatuto.

Designar a las personas que deban representar a la mrporación en cualquier actividad o comisión en

que deba estar presente.

Realizar empalme y efectuar entrega del cargo de manera documental.
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13.

14.

15.

19.

20.

21.

22. Las demás funciones que le señalen las normas legales vigentes, o las que se le atribuyan

exDresamente mediante acuedos del Consejo Directivo.

23. Informar a los organismos de control el incumplimiento de las obligaciones por parte de los entes

tenitoriales y agdtar la via contenciosa administrativa para hacer valer los derechos de los recursos

de la entidad.

ARTICULO 60. DENOMINACION DE LOS ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL Y CERTIFICACIONES.

Los actos y decisiones del D¡rector General cumplidos en €iercicio_de sus funciones administrativas a él

asignadas óor la ley, los presentes estatutos o acuerdos del Consejo Directivo, se denominarán 'Circulares" y

"Reioluciones' según conespondan, las cuales se numeraÉn sucesivamente con ¡ndicaciÓn el dia, mes y

año en que se expidan y su iustodia y conserv*ión estaÉn a cargo del Secretario General o de quien haga

sus veés. Contra los actos del Director solo procede el recurso de reposición salvo los procesos

disciplinarios.

ARTICULO 6I, INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR

GENERAL. Al Director General de la Corporación se le aplicaÉ el rÉgimen de inhabilidades e

in-ompatibilidades previsto para los Directores de las entidades descentralizadas del orden Nacional o el

establecido en la Cónsütución Politica y en las normas legales vigentes que rigen la materia.

PARAGRAFO pRll¡tERO. Los miembros del Consejo Directivo y el Director General de la CorporaciÓn, no

podrán durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año sigu¡ente a su reüro prestar sus servic¡os

i.feilon.les, ni celebrar por si o por interpuesta persona.contrato. alguno con la misma, ni gestionar ante ella
'nóg.¡or próior o ajenoi, salvo cuando a ellos se entablen acciones por la entidad a la cual sirven o han

sei¡do o ie trate de reclamos por el cobro de impuestos o tasas que se haga a los mismos, a su cónyuge 0 a

sus hijos menores.
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CAPITULO VII

oRGANIZACIÓN INTERNA

ARTICULO 62. ESTRUCTURA INTERNA. La estructura intema de la Corporación será deteminada por el

Consejo Dircctivo, con su¡eción a las disposiciones legales vigenles, atendiendo las necesidades de la
Corporación y a las Políticas del Gobiemo Nacional, en materia de organ¡zación y funcionamiento de las

entidades públicas, la cual será flex¡ble, horizontal y debe permiür el cumplimiento de las funciones

establecidas en la ley de manena eficiente y eficaz

CAPITULO VIII

REGIMEN DE PERSONAL

ARTICULO 63, NATURALEZA DE SU RELACIoN CoN LA CoRPORACIoN: Para todos los efectos legales

las personas que prestan sus servicios a la Corporación Autónoma de de La Guajira, en virtud de una relación

laboral tendrán el carácter de empleados públims y su Égimen de nomendafura, clasificación, remunerac¡ón

y prestaciones sociales, hasta tanto se exp¡da el Sistema Especial pana las Corporaciones.Autónomas

ilegionales, será de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 del Decreto 1768 de '1994, el

conespondiente a las entidades públ¡cas del orden Nacional.

ARTICULO 64. CARACTER DE LoS EMPLEADOS. La planta de empleados de la Corporación estaÉ

compuesta por empleados de periodos fiils, libre nombamiento y remoción y de canera adm¡n¡strativa, y

empleados de carÉlcter temporal conforme a lo dispuesto por la Ley 909 de 2004 y sus decretos

reglamentarios y demás disposiciones que las reglamenten, modifiquen o adicionen'

ARTICULO 65. SISTEITA SALARIAL Y PRESTACIONAL. El régimen de nomenclatura, clasiñcación y

remuneftrción para los empleados de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira, seÉ el establec¡do

para el Sistema General de la Rama Ejecutiva del oden nacional, hasta tanb se eslablezca un sistema

especial para las Corpofttciones.

PAMGRAFO PRIMERO. Las prestaciones soc¡ales de los empleados de la Corporación, seÉn las previstas

en las normas legales vigentes.

ARTICULO 66. REGIMEN DE ESTIMULOS. Los empleados de carera o de libre nombramiento y f€mociÓn

de la Corporación, gozan del régimen de prima técnica y programas de bienestar e incentivos, de acuerdo a

las nomas vigentes.

ARTTCULO 67, COMISIONES DE ESTUDIo AL EXTERIOR. Las comisiones de estudio al exterior de los

funcionarios de la Corporación, se regirán por los dispuestos en las normas legales vigentes

ARTICULO 68. REGIMEN DISCIPLINARIO. Para los empleados al servicio de la Corponción seÉ aplicable

el Égimen disciplinario establecido en la Ley 734 del 2002 y demás normas que la adicionen o modif¡quen.

ARTTCULO 69. CONTROL TNTERNO DISCIPLINARIO. La entidad tendÉ una un¡dad u oflcina del más alto

n¡vel, cuya estructura jeÉrquica permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y

fallar en primera instañcia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores. En todo caso,

la segunda instancia seÉ competencia del Director General de la Corporación ,
AtyUr

I
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CAPITULO IX

CONTROL FISCAL, INTERNO Y DE INSPECCION Y VIGILANCIA

ARTTCULO 70 NATURALEZA DEL CoNTROL FISCAL. Conesponde a la contraloría General de la

República la vigilanc¡a de la gesüón f¡scal de la Corporación el cual lo elercerá en formaposterior y selectiva,

conforme a los procedimientos, sistemas y principios establecidos en el artículo 268 de la ConsütuciÓn

Politica, en la Ley 42 del 1993, la Ley 99 de 1993 y las nomas que los complementen o modifiquen.

ARTICULO 71. REVISOR F|SCAL. La Corporación tendÉ un Rev¡sor Fiscal designado por la Asamblea

Corporativa para un periodo de dos (2) años, el cual debeÉ ser elegido en la reunión de Asamblea

Comorativa ordinaria de cada añ0,

La vinculación del Revisor Fiscal seÉ mediante la modalidad de contrato de prestación de servicios, el cual

no pdÉ cederse.

PARAGRAFO PRIMERO El Revisor Fiscal podÉ ser reelegido por una sola vez.

pARAGRAFO SEGUNDO para hacer efectivo lo establecido en el presente artículo, el Director General de la

Corponación, podrá constituir las vigencias futuras que se requieran.

ARTICULO 72, REQUISITOS QUE DEBEN ACREDITAR LOS ASPIRANTES AL CARGO DE REVISOR

FISCAL. El cargo de Revisor Fiscal de Corpoguajira, podrá ser desempeñado por personas naturales o

juríd¡cas que presenten y acrediten los siguientes requisitos:

Personas Naturales:

0.

Í.

a.

D,

d.

f.

Hoja de vida, con copia del diploma y/o acia de grado

Tarjeta Profesional de Contador Público.

Inscripción en la Junta centralde contadores y certificado de vigencia de la inscripción.

certificados de Antecedentes disciplinarios penales y f¡scales.

Acreditación de ejercicio pofesional como Revisor Fiscal no menor de trcs (3) años'

presentar por los menos dos (2) certificados de contratos de revisoria fiscal con clienles públicos y/0

orivados.

g. Alcance de la Revisoría con ¡ndicación de la metodologia a aplicar

Personas Jurídicas:

Certificado de existencia y representación legal.

Hoja de v¡da de la firma con sus deb¡dos soportes

Tarjeta de registro de inscripción en la Junta Central de Contadores

Certificado de vigencia de la inscripción

Antecedentes disciplinarios del representante legal y de equipo de trabajo

Acreditar existencia no menor a cinco (5) años 

^lLuy
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g. Presentar por lo menos dos (2) certificaciones de contratos de revisarla fiscal con clientes públicos

y/o privados cuyos activos sean iguales o superiores al 500/o de los de la corporación, con corte a 31

de diciembre delaño inmediatamente anterioralque se realiza la designación

Relación del equipo de trabajo con el cual atendeÉ la ejecución del contrato, acfeditando la

experiencia y aportando las holas de vida asi como las funciones que desempeñará cada uno

Anexar los contratos de trabalo v¡gentes y/o cartas de intención

Discriminar el tiempo de dedicación del equipo de traba¡o para atender la eiecución del contrato

k. Alcance de la reüsoria con indicación de la metodología a aplicar Valor económico de la propuesta

ARTICULO 73. COI{VOCATORIA. El Director General de la Corporación publicana un aviso en un periodico

de amplia circulación y en la página web de la entidad, con un mínimo de quince (15) dias calendario

anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea Corporativa, convocando a todas aquellas personas

naturales o jur¡dicas que aspiren a ser designadas como Revisor Fiscal de la CorporaciÓn, para que se

postulen y presenten los documentos que acredikn los requisitos de partic¡pación establecidos en los

presentes'estatutos. Los avisos indicarán la fecha límite de presentación y acreditación de documentos.

El Director General evaluará los resultados de la convocatoria, y presentará ante la Asamblea Corporativa un

informe en el cual indique las personas elegibles y las rechazadas.

El ¡nforme de evaluación del proceso de convocatoria y el proceso de designación de revisor fiscal no estaÉ

sujeto a not¡f¡caciones ni ai recursos que por vía gubemativa eslablece el Codigo de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA- (1. 1437/11), no obstante lo anterior el Director

General resolverá las solicitudes que se le formulen y lo mmunicará a los interesados por la pagina web de la

Comoración.

ARTICULO 71. DESIGNACION DEL REVISOR FISCAL. Será designado como Revisor Fiscal quien obtenga

el mayor número de votos favorables de los asistentes a la asamblea en que se surta la elecciÓn.

Si existiere empate entre dos (2) o más candidatos, se realizaÉ una nueva votación entre éstos; si pers¡ste el

empate se dirimiÉ al azar.

ARTICULO 78. La remuneración mensual del Revisor Fiscal seÉ de diez (10) salarios mínimos legales

mensuales vigentes.

ARTicuLo 76. REGIMEN DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDADES: eI Revisor FiscAI ESIAÉ SUJETO AI

Rég¡men de Inhabilidad e Incompatibilidad establecidas en la ley

ARTICULO 77. FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL: Son funciones del Revisor Fiscal de la Corporación las

siguientes:

1 . Verificar las ooeraciones que se celebren o cumplan por cuenta de la Corporación se ajusten a la ley,

los Estatutos, las decisiones de la Asamblea Corporativa y el Conseir Directivo'

2. Colaborar con las entidades gubemamentales que ejezan la inspección y vigilancia de la

CorporaciÓn y rendir los informes a que haya lugar y le sea solicitados'

3. Colaborar según sea el caso, con la Fiscalia General de la república o la ofcina de Control ¡ntemo de

la Corporación, en la inspección y vigilancia de la misma - ,,A,F,"Y
,
I
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4. Velar por que se lleve regularmente la contab¡lidad de la Corporación y las actas de las reuniones de

la Asamblea Coryorativa y del Consejo directivo y velar por que se conseÍve debidamente la

conespondencia y los comprobantes de sus mov¡mientos @ntables

5, Inspeccionar los bienes de la Corporación y velar porque se tomen las medidas de conservaciÓn y

seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier título.

6. lmpartir las Instrucciones y practicar las inspecciones necesarias para el debido control de los

valores de la CorDoración.

7. Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su diclamen o infome conespondiente

8. Convocar a la Asamblea Corporativa o al Consei: Directivo a reunión extraordinaria cuando ocuna

hechos que así lo ameriten.

9. Las demás funciones que le señale el artículo 207 del codigo de comercio y las que siendo

compatibles con la ley, le asigne la Asamblea Corponativa.

oar opofuna cuenta por escrito, a la Asamblea corporativa, al consejo Directivo o al Director

General, según el caso, de las inegularidades que ocunan en el funcionamiento de la CorporaciÓn y

en el desanollo de sus actividades.

Rendir ¡nforme mensual sob6 los estados financieros y demás actos administraüvos de la entidad al

consejo directivo en las reuniones ordinarias. Estos informes debeÉn conocerlos trimestralmente la

Contraloria Genenal de La República.

ARTICULO 79. CONTROL INTERNO. El Control Intemo de la corporación autónoma Regional de la Guaiira

se ejercerá sobre la estructura organizacional adoptada en los planes, métodos, principios, normas,

pmcedimientos y mecanismos de veriñcación y evaluación que se diseñen con el fin de pruveer garantias

razonables del logro de los objetivos insütucionales, se ceñiÉ a los artlculos 209 y 269 de la ConstituciÓn

política, a la Ley d7 de 1993 y á las disposiciones legales y reglamentarias que se expidan sobre el parlicular.

El ejercicio del control ¡ntemo debe consultar los principios de igualdad, moralidad, economia, eficiencia,

celeridad, imparcialidad, publicidad y valoraciÓn de los costos ambientales

PARAGRAFO PRIMERO. La Oficina Asesora de Contol Intemo contaÉ con el personal multidisciplinario que

le asigne el Director General, de acuerdo con las necesidades y la naturaleza de las funciones del mismo La

sele,cción de dicho pensonal no implicaÉ necesariamente aumento en la planta de cargos ex¡stente.

El .iefe de la Un¡dad de la Oficina de Control Intemo deberá publicar cada cuatro (4) meses en la página web

de la entidad, un informe pormenorizado del estado del Control intemo de dicha eniidad, so pena de incunir

en falta disciplinaria grave.

Los informes de los funcionarios del cont¡ol intemo tendÉn valor probatorio en los procesos disciplinarios'

administrativos, judiciales y fiscales cuando las Autoridades pertinentes así lo soliciten.

ARTICULO 79. RELACIONES CON EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. LA

Corporación Autónoma Regional de la Guajira, peltenece al Sistema Nacional Ambiental - SINA' en

consecuencia el Min¡sterio d; Ambiente y Desanollo Sostenible como organismo rector del sistema orientara

y .*rdin.ra la acción técnica de la Corporación de manefa que resulte acorde y coherente 
-con 

la. política

ámbiental nacional lo cual lo hará a través de su participación con el Consejo Directivo y los lineamientos y

directrices que con carácter general expida. Sin perjuicio de los demás mecanismos establecidos por la Ley

99 de 1993, eldecreto 1768 de '1994. Porel presente estatuto y demás nomas que lo complementen.

ARTTCULO 80, INSPECCIÓN y VIGILANCIA. De conformidad con lo establecido en los numerales 16 y 36

del artículo 50 de la ley 99 de 1993, el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible o quien haga sus veces,

ejercerá sobre la corporación la evaluación y el control pttl-enq*, actual o posterior t9b",,lo-1T*tot
aiignados a la misma; y la debida inspección y vigilancia con el fin de garantizar el principio de unidad de
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Gestión que impera en materia ambiental a cargo del Estado, respecto a la implementación de las poliücas

ambientales, en los términos dados por la ley, decretos y demás nomas que los reglamente, o modifiquen.

CAPITULO X

PATRIMONIO Y REGIMEN PRESUPUESTAL

ARTICULO 81. I{ATURALEZA JURIDICA DEL PATR|MoN|o. El patrimonio de la Corporación es público y

le perlenece como personeria juridica independiente.

Por ser el patdmonio de carácter público, estaÉ sujeto a las normas que sobte la materia le sean aplicables a

las entidades descentralizadas del orden nacional, en lo que sea compatible a la Ley 99 de 1.993, sus

decretos reglamenbrios y demás nomas que la modifiquen o complementes.

ARTICUL0 82. PATRIMONIO Y REI{TAS, Constituye patrimonio y renta de la CorporaciÓn lo siguiente:

Recursos Propios:

a. El producto de las sumas que, por concepto de porcentaje ambiental del impuesto predial, le

transfieran los municipios, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 99 de 1.993.

b. Los recursos que le transfieran las ent¡dades tenitoriales con cargo a sus participantes en las

regalías nacionales.

f.

El porcentaje de los recursos que le asigne la ley, con destino al medio ambiente y a la protección de

los recursos naturales renovables, povenientes del Fondo Nacional de Regalias.

Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y pa icipación, que

perciban conforme a la ley y a las reglamentaciones conespondientes; y en especial el producto de

las tasas rctribuüvas y mmpensatorias.

Los ingresos causados por la contribución de valorización que se establezcan, conforme a la ley,

para la financiación de obras de benefic¡o común eiecutadas en ejercicio de sus funciones legales.

El 5070 de las indemnizaciones, distintas a la recompensa que beneficiará en su totalidad El actor,

impuestas en desanollo de los procesos instaurados en ejercicio de las acciones populares de que

trata el articulo 88 de la Constitución politica. Estos valores conespondeÉn a la Corporación si esta

tiene jurisdicción en El lugar donde se haya producido El daño ambiental respectivo. En caso de que

conesponda a varias Corporac¡ones, El juez competente determinaÉ la distribuciÓn de las

indemnizeiones.

El 50% del valor de las multas o penas pecuniarias impuestas, por las autoridades de las entidades

tenitoriales que forman parle de la jurisdicción de la Corporación, como sanciones por violación a las

leyes, reglamentos o actos administrativos de caÉcter general en materia ambiental.

h. Las sumas de dinero y los bienes y especies que a cualquier titulo le transfieran las entidades o
personas públicas o privadas, los bienes muebles e inmuebles que actualmente posean y los que

adquieran y les sean transferidos en El futuro a cualquier tifulo.

i. Los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y

salvoconductos, de acuerdo a la escala tarifaría que para el efecto expida El Ministerio de Ambiente

y Desanollo Sostenible. 
Apl,w
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j. Las transferencias del sector eléctdco de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 45 de la Ley 99 de

1993.

Intereses moratorios. La no transferencia oportuna de la sobretasa o del porcentaje ambiental en
cualesquiera de sus modalidades, por parte de los municipios a través de sus tesoreros o quienes

hagan sus veces, causa a favor de las Corponciones Autónomas Regionales los intereses
moratorios establecidos en el Código Civil, según los establece el decreto 1339 del 27 de Junio de
't994.

Los ingresos provenientes de los servicios que preste la Corporación o de la venta de sus productos.

Los recursos orovenientes del cédito.

Todos los demás bienes y recursos financieros que le asignen las leyes.

Recurcos de aporte de la nación:

Los recursos que del prcsupuesto de la nación se apropien para serle trasferido.

Los recursos que expresamente la Ley y sus decretos reglamentados le asignen en tal condición.

PARAGRAFO PR|MERo.. Si en el Presupuesto General de la Nación se realiza¡an apopiaciones globales
para la Corporación, el Consejo Directivo deberá distribuirlas de acuerdo con el plan general de acüvidades y
su presupuesto anualde invesiones de que trata el literal i)del artículo 27 de la Ley g9 de 1993. Los recursos
de inversión se debeÉn ejecutar en todo caso, de manena armónica y coherente con prioridades establecidas
en el Plan de Acción Corporativo.

ARTICULO 83. REGIMEN PRESUPUESTAL. La Corporación goza de régimen presupuestal autónomo en lo
relativo al aforo de ingresos y apropiación y ejecución de gastos con recursos y rentas propias. Para los
recursos asignados del Presupuesto General de la Nación, se le aplicaran las normas conlenidas en el

Estatuto Orgánim de Presupuesto compilado en el Decnto 111 del 1996, y demás normas que lo adicionen o
modifiouen

ARTICULO 84. RENTAS PROPIAS Y
determinar su régimen presupuestal, en
gastos financiados con estos recursos.

PARAGRAFO PRIMERO Se faculta al
Presupuesto General de la Corporación

RECURSOS DE CAPITAL. La Corporación tiene autonomia para

lo concemiente a rentas propias y recursos de capital asi como los

Consejo Directivo para adoptar mediante acuerdo, el Estatuto de

ARTICULO 85. COMPOSICION DEL PRESUPUESTO. El presupuesto anual de la Corporación está
compuesto por los Ingresos de Renta; Gaslos en Funcionamiento, Servicios de la Deuda e Inversión.

ARTICULO 86. EXPROPIACION. Los bienes necesarios para la ejecución de obras públicas, destinadas a la
protección y manejo del medio ambiente y los recursos naturales a cargo de la Corporación, así como la
imposición de servidumbrcs, son de uülidad pública e inteÉs social y pueden ser adquiridos por esta, previo el
proceso de negociación directa o expropiación según elcaso, de conformidad con la normas vigentes.

ARTICULO 87. DESTINACION DE LOS BIENES. Los fondos y bienes que conforman el patrimonio de la

Corporación no podrán ser destinados a fnes diferentes a los señalados en la Ley 99 de '1993, al decreto
1768 de 1994 y en los presentes estatutos.

)rn
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ARTICULo 88. CARACTER SOCIAL DEL GASTo pt]gtlco lMglel.¡TAL. Los recursos que por med¡o de
la Ley 99 de 1993, se destinan a la preservación y saneamiento ambiental se consideran gasto público social.
La ejecución del presupuesto se haÉ bajo criterios de integralidad en el manejo de los recusos naturales en
su jurisdicción.

CAPITULO XI

DESCENTRALIZACION

ARTICUL0 89, DESCENTRALZACION Y RELACION CON LOS ENTES TERRITORIALES. La Corooración
es un ente descentralizado relacionado con el nivel nacional, con el departamental y con el municipal. Los
entes tenitoriales de la jurisdiccional de la Corporación, son sus asociados y en tal virtud la Corporación está
sujeta a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, a las orientaciones que imparta a través de sus órganos de
dirección, teniendo en cuenta la Politica Nacional Ambiental y los lineamientos y dimctrices de carácter
general que expida el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible y el Sistema Nac¡onal Ambiental- SINA.

CAPITULO XII

PLANIFICACION AMBIENTAL

ARTÍCULO 90. PLANIFICACIoN AMBIENTAL. La Planificación Ambiental es la henamienta prioritaria y
fundamental para el cumplimiento de los objeüvos de la Corporación y para garantizar la continuidad de sus
acciones. DebeÉ realizarse de manera armónica y coherente con los planes regionales y locales. Para talfin,
la Corporación elaboraÉ y programara a corto, mediano y largo plazo, sin perjuicios de las normas que se
exp¡dan sobre la mate¡ia. La corporación para el desarrollo de la planificación elaborara los siguientes
instrumentos: Plan de Gestión Ambiental Regional, Plan de Acción Cuatrienal y el Presupuesto Anual de
Rentas y Gastos.

El Consejo Directivo proferiÉ las disposiciones necesarias para garantizar que los procedimientos para la
planificación ambiental se efectúen en su oportunidad.

CAPITULO XIII

REGII,IEN JURIDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS
ARTICULO 91. REGIMEN CONTRACTUAL. La Corporación suletará su régimen contractual a lo establec¡do
en la Ley 80 de 1993, sus normas reglamentarias y demás disposiciones que la adicionen o modifiquen.

ARTICULO 92. ACTOS Y CONTRATOS. La Corporación Autónoma Regional de La Guajira, para el
cumplimiento de sus funciones podÉ celebrar toda clase de actos y contratos. lgualmente mnstituir
sociedades o compañias con otras personas naturales o juridicas confome la Ley g9 de 1.993 a las
disposiciones legales v¡gentes y a la aprobación que para el efecto rcalice el Consejo Directivo de la
Corporación.

ARTICULO 93. JURISDICCIÓN COACTIVA. La Corporación tiene jurisdicción coactiva para hacer exigibles
los créditos a su favor, en los térm¡nos del artículo 112 de la Ley 6a de 1992 y las normas que la reglamenten
o modifiquen. Podrá así mismo la Corporación, ejecutar por si o mediante terceros las acciones ordenadas en
el ejercicio de sus competencias que no sean cumplidas por los obl¡gados, y cobEr el costo a través de la
jurisdicción coactiva.

ARTICULO 94. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS. Los actos que la Corporación expide en cumplimiento
de sus funciones administrativas tienen el carácter de actos administrativos y por tanto están sujetos a las
disposiciones establecidas en el Código de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo -
CPACA- (1. 1437111), con las particularidades establecidas en la Ley 99 de 1993 y sus decretos
reglamentarios.

Los actos adm¡nistrativos de carácter general expedidos por la Corporación mediante los cuales se regulen el
uso, manejo y aprovechamiento y movilización recursos naturales renovables o que se dicten para la
preservación o restauración del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejerc¡cio de derechos
individuales y libertades públicas, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad
por la m¡sma causa en las cuales se debe dar aplicación al principio de rigor subsidiario, seÉn enviados al
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Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible dentro de los quince (15) dias sigu¡entes de su expedición. con

lióUñü O. qrr.rte dácida sobre la conveniencia de apl¡car su vigencia o darles a las med¡das de carácter

oermanente,

Los actos que se refiere el inciso anterior debeÉn tener las publicaciones de la ley y además ser incluidos en

;ib.l"il, q* p". ,l efecto deben tener las autoridades amb¡entales y en la página web de la misma.

Los recursos deberán presentarse denfo de los términos y los requisitos establecidos en el código de

procedimiento Administrat¡vo y de io óonten.ioso Administrativo 'CPACA- (1. 1437111\'la Ley 99 de 1993 y

demás normas que lo modifiquen, ad¡c¡onen o reglamentes,

ARTiCULO 95. DE LA VíA GUBERNATTVA" Contra los actos que generen s¡tuaciones de carácter part¡cular

v'.o*"trr, io, que pongan nn a una actuación administrativa y los que conceden y n¡egan licencias

á*Oü.tái.r'Oá ..rpetenóa ¿e ta CorporaciOn, procede únicamente el recurso de repos¡ción cuando son

li.i.l., p, 
"ioi"cior 

cenerat y et oe ieposición y apetación anre el superior inmediato cu¿ndo-si!:111..

poioi. iun.ün.¡o de inferior jerarquia, üs términos-y procedimie¡tos se suielarán a las normas contentoas

en et códiso de proced¡m¡ento nomiri;;tüt ¡; itidtencioso Administrativo -CPACA- (1. 1437/11)

CAPITULO XV
ARTICULACION CON EI SISTEMA NACIONAL AMBIENTAT'SINA

ARTICULO 96. La corporación forma parte del s¡stema Nacional Ambiental -slNA- de conformidad con El

numeral 3o. del articulo 40. oe Ia t-ey gó O.-l BgS, Por ser el SINA un coniunto de elementos institucional para

loorar como obietivo el desarro o, É óárporación actuará de manera armónica y coherente, aplicando unldad

dJcriterios, y piocedimientos con las demás corporaciones'

DeestemodolaCorporaciónactuaráencoordinacióncon|asotras'comounso|ocuefpoy|osusuarios
t"n¿ran,.,t"i. *ure la uniformidad en sus procedim¡entos, acciones y funciones.

CAPITULO XV

OTRAS DISPOSICIONES

ART|CULo97.l-acofporaciÓnseregirápor|oestab|ecidopor|aLey99de1993,|osdecretosreg|amentanos
;;;-k , ñ..;;t*-ÉrLtutor. En ió"qu.'r"r .orpar¡bte de acuerdo a las funciones que desempeñe, por ser

de creación legal se le aplicaÉn 1..-nl*.t pá¡.irs para las entidades descentnlizadas del orden nacional'

E;:

ART|CULogS.EMERGENc|AEcoLoGlcA.E|DirectorGenera|de.|a.CorporaciónAutónomaReg¡:'1.*,j:
A;ffiñ# ffi';il;';iiÍ.;;iéo¡i"o Nacionar eue decrare]"^'T3i::':::',1*'::.'"?:':
üñfi;;-;ñ;;i;;¡¿;iil, existan serios morivos que pefturben o amenacen en forma grave o

que
que

inminente el orden ecológico.

ARTICULO 99, MECANISMOS DE PUBLICIDAD. La pagina web de la entidad' será el medro publicac¡Ón de

todos los actos, decisiones, actuai¡on"i y conuó.átotias que se realicen para todos los efectos

institucionales.

ART|cULol00.V|GENC|A.E|presenteacuerdorigeapartirde|afechadesuaprobaciónpo|.partede|a
Asambtea corporatiu" y o"rog" tooái bi oLpos¡c¡oñes que sean conharias y deberá ser publicado.

COMUNIOUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE'

Dado en Riohacha, a los \ \ '---
\\\\ \

"'-\\'L -- )

JHON JAIRO MONTERO DAZA

Presidente

2011

Secretario General


